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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

P U B L I C A

Decreto N? 3380-G
Saltas, Junio 19 de 1944.
Cumpliéndose el día de m añana un nuevo 

aniversario de la  muerte del General don M a
nuel • Belgrano y habiéndose instituido el día 
20 de Junio como día de la  Bandera y consi
derando que debe rendirse sincero homenaje 
al símbolo que exterioriza la  independencia y 
soberanía de la República,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — El señor Ministro de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, Ingeniero GARLOS 
A. EMERY, representará al Gobierno de la  Pro
vincia en los actos a  realizarse en la  ciudad 
Capital, el día 20 de Junio en curso, con mo
tivo de celebrarse el "Día de la  Bandera".

Art. 29 — Por el Consejo General de Educa
c ió n  dispóngase la  concentración de niños de 

las escuelas de la  Capital en la  Plaza Belgra
no de esta  Ciudad, a  fin de que los mismos
hagan  solemne juramento a  la  Bandera, acto-t
que deberá realizarse a  las 11 horcos.

Art. 39 — En homenaje a  la  Bandera, las au 
toridades provinciales colocarán una ofrenda 
floral al pie del Monumento cd General Ma
nuel Belgrano situado en la  p laza que lleva 
su nombre. En tal oportunidad y en nombre 
del Gobierno de la  Provincia, hará uso de^ la 
palabra el señor Interventor de la  Comunal de 
la Capital, Ingeniero don Rafael P. Sosa.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
' Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 3387-G
Salta, Junio 22 de 1944.

' Expediente W  655111944.
Vista la  renuncia elevada y atento col moti

vo que la fundamenta,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A : .

Art. I9 — Acéptase la  renuncia al cargo de 
Miembro de la  Comisión de Vecinos de la  Mu

nicipalidad de Rosario de la Frontera, presen
tada por el señor SERVANDO LEAL, y dásele 
las gracias por los servicios prestados.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 3388-G
Salta,- Junio 22 de 1944.
Vista la  renuncia presentada por el señor 

Federico Solá al cargo de Auxiliar 5? de la  
Pivisión de Investigaciones de Jefatura de Po
licía (Sub-Jefe),

El Interventor, Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Acéptase la  renuncia’ presentada 
por el señor Federico Solá al cargo de Auxi
liar 59 de la  División de Investigaciones de 
Jefatura de Policía (Sub-Jefe).

Art'. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N? 3389-G
Salta, Junio 22 de 1944.
Expediente N9 6376| 1944. '
Vistas las notas de Jefatura de Policía de fe

cha 11 de mayo y 13 de junio del año en 
curso; y atento lo solicitado en las mismas,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Dánse por terminadas la s funcio
nes cómo Oficial de Actuación de la  Com isa
ría de Policía de Rivadavia, a  don JULIO CE

SAR ABAROA, con anterioridad al día 23 de 

mayo último, con motivo de haber p asado a  
ocupar otro cargo dentro de la  Repartición Po-, 

liciál. .
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Art. 2:.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

v A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 3390-G .
Salta, Junio. 22 de 1944. ' •
Vista la  renuncia presentada por el señor 

Miembro de la  Comisión de Vecinos de la  Mu
nicipalidad de la  Capital, don Cefer;no Ve- 
larde,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Acéptase la  renuncia presentada 
por el señor Ceférino Velárde al cargo de 
Miembro de la  Comisión de Vecinos de la 
Municipalidad de la  Capital, y dásele las g ra
cias por los servicios prestados.

Art. 2 . o . — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilia Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 339Í-G
Salta, Junio 22 de 1944,
Expediente^ N9 6749| 1944.
Vista la renuncia elevada;

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

. Art. 1? — A céptase la renuncia al cargo de 
Juez de Paz Propietario de "PASO DE LA 
CRUZ" (Anta la . Sección), presentada por don 
MANUELA. MORALES.

Art. 2■ — "Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Maiyor de Gobierno, Justicia e I. Publiccs

Decreto N? 3392-G
Salta, Junio 22 de 1944.
Expediente N? 6462-letra M|944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Interventor de la  Comuna de Rivadavia — 
Banda Sud, eleva a  conocimiento y ' ap ro b a-, 
ción -del Poder Ejecutivo la  Ordenanza de Im
puestos, Presupuesto de G astos y Cálculo de 
Recursos p ara  regir en dicha Comuna duran
te el presente ejercicio económico 1944; aten
to los informes del señor Contador General de 
la  Intervención, del H. Consejo General de 
Educación y de la  Dirección Provincial de -Sa
nidad, corrientes a  fs. 3, 6. y 7 respectivamen- 
té y a  lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno con fecha 6 de Junio en curso,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta/

D E C R E T A :

Art. I9 —- A pruébase ,1a ORDENANZA DE IM
PUESTOS, PRESUPUESTO DE GASTOS Y - 
CALCULO DE RECURSOS DE LA MUNICIPALI
DAD DE RIVADAVIA (Banda Sud), que corren 
a  fojas 2 a  4 del presente expediente para  re
gir durante el ejercicio económico 1944 en curso.

Art. 29 — Con copia coutenticadd de este de
creto, remítase en devolución el Expediente 
N9 6462-M|944 a  la  M unicipalidad - de Rivada
via -T- Banda Sud, a  los efectos consiguientes.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral.-JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 3393
Salta, Junio 22 de 1944.
Expediente N.o 6745-944.
Vistd este expediente en el que el diario "El 

Intransigente" presenta factura de $ 30.—, por 
publicación de* un aviso "Citación a  juicio a  
Francisco Tobar", ordenado por F iscalía de Go
bierno; y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 9 del mes en curso,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — Liquídese a  favor del Diario "EL 
INTRANSIGENTE" la  sum a de TREINTA PESOS 
M|N. ($ 30 .— m|n.), por el concepto preceden
temente indicado; y con imputación a. la  cuen
ta "Deudores Juicios Varios".
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Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia;

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N*o 3394 G.
Salta, Junio 22 de 1944.
Expediente N.o 6468-H|944.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor de la  Comuna de Rosario de Lerma, 
eleva a  conocimiento y aprobación del Poder 
Ejecutivo el Presupuesto de G astos y Cálculo 
de Recurso^ p ara  regir en dicha M unicipalidad 
durante el presente ejercicio económico 1944; 
atento los informes del señor Contador General 
de la  Intervención, del H. Consejo General de 
Educación y de la  Dirección Provincial de S a 
nidad, como a sí a  los dictámenes del señor Fis
cal de Gobierno de 29 dé mayo ppdo. y de la  
Comisión de' Vecinos de la  Comuna recurrente,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébanse el PRESUPUESTO 
DE GASTOS Y CALCULO DE RECURSOS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LERMA, 
que corren de fojas 11 a  13 del presente expe
diente, p ara  regir durante el ejercicio econó
mico 1944 en curso.

Art. 2.o — Con copia autenticada de este 
decreto, remítase en devolución el expediente 
N9 6468|944 a  la  M unicipalidad del Distrito de 
Rosario de Lerma, a  los efectos consiguientes.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 3396 G.
Salta, Junio 22 de 1944.
Expediente N.o 6779| 1944.
Vista la  renuncia presentada,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta«

D E C R E T A :

Art. l.o — Acéptase la  renuncia al cargo de 
Oficial de Actuación de la  Com isaría de Poli

cía de Pichanal (Orán), presentada por don 
MARTIN ESTEBAN SIAREZ.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 3397 G.
Salta, Junio 22 de 1944.
Expediente N.o 8777| 1944.
Vista la  renuncia presentada,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. l.o — A céptase la  renuncia al cargo de 
Sub-Comisario de policía de 2da. categoría de 
Kilómetro 1115 — Piquete C ebado — (Depar
tamento de Antas), presentada por don ALEJO 
CORDOBA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 3398 G.
Salta, Junio 22 de 1944.
Expediente N.o 6778| 1944.
Vista la  renuncia presentada,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — A céptase la  renuncia al cargo de 
Sub-Comisario de Policía de Ira. categoría de 
"ACAMBUCO" (Orán), presentada por el señor 
ANTONIO FELIPE LOPEZ.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N.o 3399 (G.
Salta, Junio 22 de 1944.
Expediente N.o 5557) 1944.
Visto este expediente en el que la  Emisora 

Oficial L. V .. 9 Radio Provincia de S a lta ” solici
ta la  provisión de $ 217.50 pctra ser invertida 
en el pago  de un receptor de radio; y atento 
lo informado por Contaduría General con fecha
12 del mes en curso,/

El Interventor Federal en la  Provincia 
Salta

. D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a  favor de la  Emisora 
Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", la  
suma, de DOSCIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS 
CON 50] 100 M|L. ($ 217.50) á  objeto de proce
der a  la  cancelación de la  factura que corre 
ag re g ad a  a  fs. 3 de estos obrados por el con
cepto precedentemente expresado; debiéndose 
imputar dicho gasto al Art. 79 Inciso b) "O rga
nización Radioeléctrica Policial" del decreto ley 
del Presupuesto G en era l. de G astos en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 3400 G.
Salta ,'Ju n io  22 de 1944.

'E xpedien te N.o 6587)1944.
Visto este expediente en el que la  Emisora 

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Sa lta " ele
va presupuesto de la  c a sa  "Philips Argentina) 
S. A." de la  C apital Federal p ara la  adqui
sición de dos grupos electrógenos para ser ins
ta lad as en la s localidades de la  cam paña p a 
ra el servicio de la  Red Radioeléctrica de la  
Provincia de Salta; y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 12 del mes en 
curso,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta ,

D E C R E T A :

Art. I9 — Adjudícase a  la  firma "PHILIPS AR
GENTINA S. A." de la  C apital Federal, la  pro
visión de dos grupos electrógenos modelo PHI
LIPS 89501107, a l precio de $ 660.— (SEISCIEN
TOS SESENTA PESOS) cad a  uno, con destino 
a  la  Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta'.

Art. 29 El gasto  que demande! la  adquisición 
de los elementos adjudicados por el artículo

anterior, deberá liquidarse oportunamente por 
Contaduría General a  favor de la  Emisora Ofi
cial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" y con 
imputación al Art. T  Inc. b) "Organización de 
la  Red Radioeléctrica Policial" del decreto ley 
del Presupuesto General de G astos en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N? 3401-G
Salta, Junio 22 de 1944.
Expediente N? 6252| 1944.
Visto el decreto N9 3239 por el que se  aprue

ban contratos suscritos entre la  Dirección de 
la  Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de 
Sa lta " por una parte y por diversos contra
tantes por la  otra y considerando que la  im
putación del gasto  fijado por el .artículo 29 del 
referido, decreto no corresponde, por cuanto 
la misma debe serlo al Anexo C- Inciso 17- 
Item 3- Partida 2 del decreto Ley del Presu
puesto General de G astos en vigor,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Rectifícase el artículo 29 del de
creto N9 3239, dejándose establecido que la  
imputación del gasto  debe serlo al Anexo C- 
Inciso 17- Item 3- Partida 2 del decreto ley del 
Presupuesto G eneral de G astos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 3402-G
Salta, Junio 22 de 1944. t
Expediente N9 6935-letra P| 1944.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía solicita reconocimiento de servicios pres
tados por el Cadete de la . categoría, don 
Adalberto Musso, desde el d ía 10 al 31 de ene
ro del año en curso; y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 3 del mes en 
curso,
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El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. 1? — Reconócense los servicios prestados 
como Cadete 1? de Jefatura de Policía, a. don 
Adalberto 'M usso desde el día 10 al 31 de 
enero del año en curso; con una remunera
ción dé $ 100.— (CIEN) m ensuales; debién
dose imputar este gasto al Anexo C- Inciso 
10- Item 1- Partida 13- del de.creto ley* del Pre
supuesto General de G astos en vigor.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es co p ia :.

.A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 34G9-G
Salta, Junio 22 de 1944.
Vista la  nota del señor Presidente de la  

Junta de Defensa Antiaérea Pasiva, en la  que 
hace saber que el señor Comandante de la  
Defensa Antiaérea del Interior se  interesa sobre 
los m ateriales que son necesarios p a ra  com
pletar la  dotación del Cuerpo de Bomberos de 
la  Capital, a  fin de incluirlos en la gran li
citación que realizará el Ministerio de Guerra 
y en tal caso gozarítt el Gobierno de la  Pro
vincia dél beneficio del 50 % del costo de los'' 
mismos, quedando el otro 50 % a  cargo dq la 
Provincia; y en uso de sus atribuciones, ■

o
El Interventor Federal en la  Provincia 

de Salta,
^ en Acuerdo de M inistros.

D E C R E T A :

Art. I9 — A céptase el ofrecimiento formula
do por el señor Comandante de Defensa An
tiaérea del Interior, p ara  incluir los m ateria
les necesarios p ara  el Cuerpo de Bomberos de 
la  Capital, en la  gran licitación que realiza
rá  el Ministerio de Guerra, gozando el Go
bierno de la  Provincia de una deducción del 
50 % del valor del costo, quedando el otro 
50 % a  cargo de la  Provincia.

Art. 29 — Sólicítase los siguientes m ateriales 
necesarios p ara el Cuerpo de Bomberos de .es
ta Capital: ' -
3 Autobombas presupuestados

en $ 39.970.-- c|u.
6 Motobombas presupuestadas

en " 6.850.— c|u.
5 Bombas de estribo, presu

puestadas en $ 100.— c]u.

Art. 3? — Oportunamente se  dará la  impu
tación que corresponda ctl presente gasto.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ¿1 Registro Oficial y archívese.

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré 

Carlos Á. Emery
Es copia:

A. N. Villada. '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 3410-G
Salta, Junio 22 de 1944.
Vista la  nota> N9 6372 de Jefatura de Policía 

en la  que solicita se le autorice a  invertir h as
ta la  sum a de $ 500.— en compra de m ate
riales p ara  el gabinete fotográfico, que serán - 
rem atadas de la  c a sa  Enrique García,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a.JEFATURA DE POLI
CIA a  invertir hasta la  sum a de QUINIENTOS 
PESOS M|N. ($ 500.—) en la  compra de ele
mentos destinados al gabinete fotográfico de 
la División de Investigaciones, debiendo impu
tarse este gasto a  la  partida que tiene a s ig 
nada la  Repartición Policial p ara  gastos gene
rales. -

Art. 29 — En caso de no ^adquirirse los ele
mentos hasta  la  sum a autorizada por el artícu
lo anterior, deberá reintegrarse su excedente en ' 
Tesorería General de la  Provincia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se' en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE
« Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N? 3422-G
Salta, Junio 23 de 1944.

• Expediente N9 6476-1944.
Visto este expediente en el cual la  Dirección 

de la  Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia 
de Sa lta " eleva la  factura presentada por los 
señores Pedro Baldi y Hno., por suministro dé 
combustible durante el mes de abril del año 
en curso, con .destino al grupo electrógeno que 
alimenta el equipo transmisor; y atento lo in
formado por Contaduría General con fecha 22 
de mayo .ppdo.,
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El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — Autorízase el gasto  de la  sum a de 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS con 
18¡ 100 ($ 371.18) m|nacional., que se liqui
dará a  faivar de los señores PEDRO BALDI y 
HNO., en cancelación de la  factura que por el 
concepto y a  indicado corre a  fs. 2 del expe
diente de numeración y letra arriba citado; de
biéndose imputar dicho gasto  al Anexo C- In
ciso 17- Item 5- Partida 10-! del Decreto Ley de 
Presupuesto General en vigencia.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 3423-G
Salta, Junio 23 de 1944.
Expediente N? 16238| 1944.
Visto este expediente en el que la  Cárcel 

Penitenciaría eleva factura por provisión de 
'papel y sobres durante el mes de noviembre 
de 1943 a  la  Defensorio de Pobres, Menores, 
Ausente e Incapaces; y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 6 del corriente 
mes, ;

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta ,

D E C R E T A : '

Art. I9 — Reconócese un crédito en la  sum a 
de CUARENTA Y CINCO PESOS con 80|100 
($ 45.80) m|n., a  favor de la  CARCEL PENI
TENCIARIA DE SALTA, importe de la  factura
q u e  p o r  el co n ce p to  in d ic a d o  corre a  fs. 2 d e l 
expediente de numeración y año arriba citado.

Art. 2° — Remítase el presente expediente al 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, por haber caído el crédito reconocido 
bajo  la  sanción del artículo 13, inciso 49 de la 
Ley de Contabilidad.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia;

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 3424 G.
Salta, Junio 23 de 1944.
Expediente N.o 6548| 1944.
Visto este expediente' en el que la  Emisora 

Oficial 'L. V. 9 Radio Provincia de Sa lta " eleva 
concurso de precios realizado p ara la  adquisi
ción de tres acum uladores para  seis voltios, 
120 am peres y tres acumuladores, seis voltios, 
180 amperes, con destino a  los equipos que 

‘ integrarán la  Red Radioeléctrica de la  Provin
cia de Salta  a  instalarse en la  cam paña; y 
atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 6 del corriente,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a  los Sres. VIRGILIO 
GARCIA S. R. L. en esta  Capital, la  provisión 
de tres acumuladores, de seis voltios, 120 am 
peres a  razón de CUARENTA Y DOS PESOS 
CON 50| 100 M|L. ($ 42.50) cad a  uno, con desti
no a  la  Emisora Oficial "L. ,-V. 9 Radio Provin
cia de Salta'.

Art. 2 .o  —Adjudícase al~ señor ROSENDO 
MASTRULERI la provisión de tres acum ulado
res de seis voltios, 180 am peres, al precio de 
SESENTA Y OCHO PESOS CON 25)100 M|L. 
($ 68.25) cad a  uno, con destino a  la  Emisora 
Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta".

Art. 3 .o  — Los gastos autorizados por empre
sente decreto deberán liquidarse por Contadu
ría General a  favor de lo s ' adjudicatario^ y con 
imputación al Art. 79 Inc. b) del decreto ley 
del Presupuesto General de G astos en vigor.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré \

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 3425 G.
Salta, Junio 23 de 1944.
Expediente N.o 5068| 1944.
Visto este expediente en el que la  Cárcel 

Penitenciaría eleva factura de $ 63.55 en con
cepto de provisión de carne y galletas al Asilo 

de la s Hermanas Enfermeras de esta Capital, 
durante el -mes de enero ppdo.; y atento lo in

formado por el señor Contador General de la  

Intervención con fecha 8 del corriente,
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El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. l.o Liquídese a  favor de la  Tesorería de 
la  Cárcel Penitenciaría, la  sum a de SESENTA
Y TRES PESOS CON 55|100 M|L. ($ 63.55) por 
el concepto expresado precedentemente y con 
imputación al Art. 7? del decreto ley del Pre
supuesto General de G astos en vigor (decreto 
N.o 3174.).

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

a ! N. Villada. '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e-1. Pública

Decreto N.o 3426 G.
Salta, Junio 23 de 1944. • '
Expedientes Nros. 1852|S|941 y 6063|944.
Vistos estos expedientes en los que la-Su p e

rintendencia de Seguros de la  Nación solicita 
se dicten disposiciones que aseguren  el cum
plimiento del régimen legal vigente a  que e s
tán su jetas las entidades que funcionan bajo 
su control; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que la Ley Nacional de Superintendencia 
de Seguros ha estatuido un régim en normativo 
y de control sobre las entidades de seguros, 
ap licables en todo el territorio de la  Provincia 
y que comprende aspectos relacionados a  su 
constitución, organización, funcionamiento y - li
quidación;

Que por la  misma ley se dispone que dichas 
entidades no podrán iniciar sus'operaciones an 
te s  de se r  in sc r ip ta s  en el registro a  cargo de 
la Superintendencia de Seguros de la  Nación;

Que es necesario dictar una resolución que 
provea al mejor cumplimiento de las disposicio
nes legales mencionadas, dentro del territorio 
de la Provincia; coordinándose las funciones 
de los respectivos organismos provinciales con 
los que están a  cargo de la  repartición nacio
nales a  la  vez que se dispone prestar a  la  
misma la  debida colaboración;

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

' Art. 1. q — Las entidades aseguradoras, y a  
se a  sociedades anónimas, cooperativas- o mu
tuas, que' en lo sucesivo sean  reconocidas o

autorizadas en el carácter de persona jurídi
ca por él Gobierno de esta. Provincia, deberán 
previamente a  la  iniciación de sus operaciones, 
presentar a  la  Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles, el certificado de 
inscripción p ara  operar en seguros expedido 
por la  Superintendencia de Seguros de la  Na
ción.

La denegación o cancelación de la  inscrip
ción referida motivará el retiro dé la  persone
ría jurídica.

Art. 2 .o  — ,Las entidades a  que se refiere el 
artículo 1? y que actualmente se encuentren 
en funcionamiento en virtud de la  personería 
jurídica otorgada por el Gobierno de la  Pro
vincia^ deberán solicitar en el plazo de tres 
m eses, so pena de retiro de la  misma, su ins
cripción. ante la  Superintendencia de Seguros 
de la Nación de. acuerdo con lo establecido, 
por el decreto N.o 23.350 de fecha 6 dé febrero 
de 1939 del Poder,Ejecutivo Nacional.

El cumplimiento de la  disposición precedente 
quedará acreditado con la  comunicación ofi
cial que se recibiere de la  m encionada Repar
tición o con el testimonio expedido por la  mis
ma. i

Art. 3.o — Las entidades aseguradoras cons
tituidas en jurisdicción de esta Provincia, se 
ajustarán  a  las' siguientes disposiciones:

a) La implantación de nuevos planes, pó
lizas, tarifas y dem ás elementos técnicos, esta
rán sujetos a  aprobación previa por la Supe
rintendencia de Seguros de la  Nación, débien- 
do acreditarse dicha aprobación mediante tes
timonio de la  respectiva resolución salvo que 
se recibiere comunicación sobre la  misma.

Toda transferencia de cartera de seguros se 
rá inscripta ante la  Superintendencia antes de 
ponerse en ejecución;

b) Los balances trimestrales ,y anuales des
tinados a  la  publicación se confeccionarán de 
acuerdo a  los formularios y normas de" la  Su
perintendencia. El Boletín Oficial de esta Pro
vincia, verificará que el balance se halle vi
sado con el sello oficial de la  Superintendencia 
y procederá a  publicarlo por tres días consecu
tivos, debiéndose hacer la  primera publicación 
a  m ás tardar dentro de los diez días de su re
cepción.

Art. 4 .o  — En los casos de concurso, convo
catoria o quiebra de las entidades a  que se 
refiere el Art. I9, la  Superintendencia propor
cionará a  los funcionarios del Ministerio Pú- 
blico, todos los informes y documentos que con
ceptúa necesario para  el ejercicio de las 
acciones que corespondan ante los señores Jue

ces que entiendan en los juicios respectivos.

Art. 5.o — Las oficinas dependientes de la  

Administración Provincial, prestarán . preferen
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te colaboración a  la  Superintendencia de S e
guros, facilitándole' informaciones relacionadas 
con el funcionamiento legal y estatutario de 
las'* entidades aseguradoras; remitiéndole co
p ia  de todo decreto o resolución que se dicte 
en actuaciones relacionadas con - las mismas. 
Asimismo, podrán dirigirse a  dicha Repartición 
solicitando los antecedentes que juzguen ne
cesarios p ara  mejor proveer.

Art. 6.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

' A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto W 3427-G
Salta, Junio 23 de 1944.
Expediente N9 5386|944 y A gregado N? 6845|944.
Visto este expediente en el que la  Sociedad 

de Beneficencia de C afayate, solicita se abo
ne, por una so la vez, la  sum a de $ 12.000.— 
m|n., correspondiente a  la s subvenciones que 
le adeuda la  Dirección Provincial de Sanidad 
por los años 1940, 1941, 1942 y 1943, a  objeto 
de ser - invertida en la refección del Hospital 
que dicha entidad atiende en la citada loca
lidad; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que por nota de fecha 5 del actucol, se  soli
s t a  a  la  Sociedad de Beneficencia de Cafa- 

ü yate su conformidad para que las subvencio
nes abon adas sean  destinadas a  la  construc
ción de un Pabellón p ara Tuberculosos, habien
do dicha Institución en reunión de Consejo, 
aceptado la  proposición de referencia.

Por ello, y atento lo informado por la  Di
rección Provincial de Sanidad,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

D E C R E T A :
Art. I9 — Autorízase a  la  DIRECCION PRO

VINCIAL DE SANIDAD a  liquidar 'a '  favor de 
la Sociedad de Beneficencia de CAFAYATE, 
la  sum a de SEIS MIL PESOS ($ 6.000.—) m|n., 
correspondiente a  las subvenciones adeudadas 
por los años precedentemente citados, para 
que de inmediato se inicien las obras de cons
trucción de un Pabellón p ara  Tuberculosos en 
el Hospital de dicha localidad; debiéndose li
quidar el saldo restante de $ 6 .000.—, a  la  
terminación de las obras de referencia y para 
su habilitación.

Art. 29 — Pasen estas actuaciones a. la  Di
rección Provincial de Sanidad, con copia del 
presente decreto, a  süs efectos.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 3428-G
Salta, Junio 23 de 1944.
Expediente N? 6000|944.
Visto este expediente en el que el Consejo 

de Salubridad solicita la  provisión de elemen
tos sanitarios de indispensable necesidad p a 
ra la  instalación de la  Estación Sanitaria de 
la Localidad de San  Antonio de Los Cobres 
(Departamento de Los Andes); y atento lo in
formado por la  Dirección Provincial de Sani
dad y por el señor Contador General de la  
Intervención,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a  la  DIRECCION PRO
VINCIAL DE SANIDAD a  llam ar a  licitación 
privada de precios, por^ el" término de tres (3) 
dícos, p ara  la  adquisición de los siguientes ele
mentos con destino a  la  instalación de la  E s
tación Sanitaria de San  Antonio de Los Co
bres (Departamento de Los Andes): Clínica, 
S a la  de Cirugía, Anestesia, Oído, Nariz, G ar
ganta, Ojos, Ginecología, Partos, Urinarias, 
Traumatología, M esa del Doctor Piñeiro Soron- 
do y Esterilización.

Art. 29 — La Dirección. Provincial de Sanidad - 
deberá elevar oportunamente a  consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo, el expedien
te respectivo con , las propuestas presentadas 
y dem ás documentos relativos a  la  licitación 
autorizada (Art. 86 de la  Ley de Contabilidad 
vigente).

Art. 39 — El gasto que demande la  adquisi
ción de los elementos 'que _ se detallan en el 
Art. I9 deberá imputarse al INCISO 6?- Item 
39- PARTIDA 1- del Presupuesto vigente de la 
Dirección Provincial dé Sanidad.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Decreto N! 3370-H
„ Salta, Junio 15 de 1944.

Expediente N? 16580| 1944.
Vistas estas actuaciones relativas a  la  soli-' 

citud de jubilación ordinaria presentada por la  
señora Azucena Gómez de González, m aestra 
de grado de La Viña, dependiente del Consejo 
General de Educación; y

C O N S I D E R A N D O :

Que con los certificados que corren ag re g a 
dos al presente expediente se comprueba que 
la  recurrente ha prestado servicios en la  Ad
ministración Provincial durante el término fijcp- 
dq por la  Ley 207 para  tener derecho a  gozar 
de la  jubilación ordinaria, como asimismo ju s
tifica el límite de edad necesario con los .do
cumentos adjuntos;

Por ello, atento a  lo informado p o r ‘ la  C aja  
de .Jubilaciones y Pensiones y dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — Acuérdase jubilación ordinaria a  
la  señora Azucena Gómez de González en el 
cargo de m aestra de grado, dependiente del 
Consejo General de .Educación, con la a s ig 
nación mensual de $ 95.95 (NOVENTA Y CIN
CO PESOS CON NOVENTA Y CINCO CEN
TAVOS M|N.), sum a que se liquidará y abo

b a r á  por la  C a ja  de Jubilaciones y Pensión^; 
desde la  fecha en que la interesada deje de 
prestar servicios, conforme al artículo 29 de la 
Ley N? 207.

Art. 2.o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 19 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 3371-H s i
Salta, Junio 15 de 1944.
Expediente VN? 16637(1944.
Visto este expediente en el cual el Teniente 

Coronel (S. R.) don Hugo M. de Villars, En
cargado del Registro de Propiedades Fiscales 
y el Arquitecto don Alberto Horteloup Jefe de 
la Sección Arquitectura, de la Provincia soli

citan la sum a de $ 5.000.— destinada a  la  
compra de implementos y pago de jornales de 
peones encargados de los trabajos de demolición 
de parte del Molino de La Merced, transferido a  
la  Provincia por la  Sra. Mercedes Michel de Dá- 
valos a  fin de instalar en dicha propiedad el Pa
tronato de Menores; atento a  lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. 1? — Autorízase el gasto de $ 5.000.— 
(CINCO MIL PESOS M|N.)f sum a que se li
quidará y abonará al Teniente Coronel (S. R.), 
don Hugo M. de Villars, con cargo de rendi
ción de cuentas, p ara que con dicho importe 
proceda a  la  compra de implementos y pago 
de jornales de peones encargados de los tra
bajos de demolición de parte del Molino de 
La Merced, a  fin de instalar en dicha propie
dad el Patronato de Menores.

Art. 2? — El gasto  que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará a  la  
Ley 712- Artículo 8?- Partida 4- Inciso b) (Pa
tronato. de Menores)-.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo *
Oficial 1? de Hacienda O. Públicas y Fomento

ecreto -N? 3372-H
Salta, Junio J 5  de 1944.
Expediente 12289|M| 1944.
.Visto el decreto N? 2568 de fecha 22 de mar

zo del corriente año por el cual se autoriza a  
Sección Arquitectura a  llamar a  lic itac ió n  pú
blica p ara las obras de demolición total de la 
pared y edificación existente en- la  esquina 
Rio ja  y Buenos Aires dentro del terreno que 
ocupa la  nueva escuela Presidente Roca y 
construcción de una nueva verja en la misma, 
debiendo tenerse como b ase  para  dicha licita
ción la sum a de $ 4\ 462.26; atento al nuevo 
presupuesto confeccionado por Sección Arqui
tectura que corre a  fs: 25 del expediente, de 
numeración corriba citado y a  lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
' de Salta,

D E C R E T A :

Art, 1? — D éjase sin efecto- el decreto N? 2568 
fecha 22 de marzo del corriente año.



BOLETIN OFICIAL PAG. 11

Art. 29 — Procédase por Sección Arquitectu
ra a  llam ar a ' licitación pública p ara la s obras 
de demolición total de la  pared y edificación 
existente en ,1a esquina Rioja y Buenos Aires, 
dentro del terreno que ocupa la escuela Pre
sidente Roca, y construcción de cercos en la 
misma,, de acuerdo al presupuesto que corre

* a  fs. 25, del expediente arriba citado y a  - las 
especificaciones expresadas en el mismo, d e
biendo tenerse como b a se  p ara  dicha licitación 
el valor presupuestado o . se a  la  sum a de $ 
8.209.30 (OCHO MIL DOSCIENTOS NUEVE PE
SO S CON TREINTA CENTAVOS M|N.), a  cuyo 
efecto -deberán llenarse todos los requisitos y 
formalidades exigidas por la Ley dé Contabili
dad.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a  la 
Ley 712- Partida 13- "ARREGLO Y CONSTRUC
CION DE ESCUELAS".

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Ernery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N? 3373-H
Salta, Junio 15 de 1944.
Expediente N? 16595| 1944.
Visto este expediente en él cual el señor 

Vito S. Mazzotta' solicita devolución de la  su
ma de $ 3.432.40 depositada en el Banco Pro
vincial de Salta  en garantía dé contrato por 
la  construcción de un pabellón en el Asilo 
del Buen Pastor y acom paña un certificado N9 
242 de fecha 4 de junio en curso expedido 
por el Banco Provincial de Salta, por el que se 
comprueba un depósito en títulos de la  Ley 
712 por un valor nominal de $ 3.. 500.— a  la  
orden del Gobierno de la  Provincia en susti
tución d e l d e p ó s ito  a n te s  m en c io n ad o ; a ten to  
a  lo informado por Contaduría General,

El Interventor ’ Federal en la  Provincia 
t de Sa lta

D E C R E T A : .

Art. I9 — A céptase la sustitución del dep< 
sito en efectivo efectuado por el señor Vito S. 
Mazzotta en el Bconco Provincial de. Salta  por 
la  sum a de $ 3.432.40 (TRES MIL CUATRO
CIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON CUA
RENTA CENTAVOS M|N.) por. el efectuado en 
la  misma Institución- en títulos de la  Ley 712 
por un valor nominal de $ 3.500.— (TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS M|N.).

Art. 29 — Liquídese a  favor del señor Vito S. 
Mazzotta la  suma de $ 3.432.40 (TRES MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS M|N.), por devolución 
del depósito en garantía efectuado en efecti
vo en el Banco Provincial de Salta, por la  
construcción de un pabellón en el Asilo del 
Buen Pastor.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se  imputará en la  
siguiente forma: "Depósito en G arantía" $ 727.30 
y $ 2.705.10 a  "Depositantes en G arantía Ley 
N? 712".

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l9 de Hacienda O.. Públicas y Fomento

Decreto N9 3374-H
Salta, Junio 15 de 1944.
Debiendo designarse el funcionario que que

dará a  cargo de la  Sub-Secretaría de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento, mientras dure 
la ausencia del titular,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 ■— Encomiéndase la atención del des
pacho de la Sub-Secretaría del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, mientras 
dure la ausencia del titular, al señor Conta
dor Público don Alberto Pérez Villamil, con re
tención de su cargo de Director Genercol de 
Rentas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

ü J ZDecreto 1ST 3376-H
Salta, Junio 19‘ de 1944.

C O N S I D E R A N D O :

Que la existencia de felinos y en especial 
del Gato Montés en estado salvaje  se ha vis
to reducido: considerablemente dentro« del te
rritorio de 'la  Provincia, como consecuencia de 
la  falta de disposiciones que reglamenten • la  
caza de ‘ los mismos, loM que hace imprescin
dible tomar m edidas inm ediatas de protección;

Que es necesario evitar lq m atanza anormal 
de estos anim^ales y restringir el comercio de
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lcts pieles, por constituir los felinos elementos 
útiles en el equilibrio biológico normal de la  
fauna y enemigos naturales de pequeños m a
míferos (ratas, vizcachas, cuices, etc.), que son 
verdaderas p lagas y frecuentes portadores de 
gérmenes patógenos p ara la  salud pública;

Que al adoptar este temperamento con res- 
pécto a  la  caza, el tránsito y comercio de pie
les de la s  especies felinas en territorios de la  
Provincia, lo es en concordancia con el decre
to Nacional N9 12.035 de fecha 12 de mayo del 
corriente año, con el fin de evitar la  extinción 
y determinar zonas de reservas en las fuentes 
naturales de estas especies; •

Por ello,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — A partir del 15 de junio del año 
en curso, queda prohibida la  caza en los terri
torios provinciales y el tráfico y comercio de 
las pieles en jurisdicción provincial- de las si
guientes especies felinas:

Gato Montés (Oncifélis Gosffroyi)
Gato de la s Salin as (Oncifélis salinarum) 
Gato pajero, .gato de los pajonales (Lynchia- 

lurus pajeros, Lynchialurus colo - colo)
Gato pajero de Santa Cruz (Lynchialurus p a 

jeros crucinus)
Gato moro o gato eyra (Herpailurus Yagua- 

rondi)
Gato onza, Ocelote (Leopardus Pardalis)
Gato andino, gato lince de los peleteros 

(Oreailurus jacobita)
Gato tigre chico (Noctifeüs pardinoides)
Gato tigre común (M argay tigrina).

Art. 29 — La Dirección de Agricultura, G an a
dería e Industrias controlará el tránsito y el 
comercio de las pieles de las especies citadas 
debiendo los interesados presentar a  la  referi
da Dirección los comprobantes que justifiquen 
la procedencia cuando no fueren de territorios 
de la  Provincia.

Art. 3? — La Dirección de Agricultura, Ganco- 
dería e Industrias podrá autorizar la  caza cuan
do se trate de fines -científicos plenamente ju s
tificados y en casos excepcionales.

Art. 49 — Caerán  en comiso, felinos vivos y 
las pieles cuyo tránsito o comerciailización no 
haya sido autorizada mediante permiso expre
so otorgado de acuerdo con el artículo anterior.

Art. 59 — En caso de infracciones al presen
te Decreto serán ap licadas las penalidades e s
tablecidas por los artículos 23, 24 y 25 de la  
Ley N9 57 de fecHa 17 de febrero de 1932,

Art. 6 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A, Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3381-H
Salta, Junio 21 de 1944.
Expedientes Nos. 16059 y 16336 años 1944.
Vistos estos expedientes en los cuales la  Di

rección General de Hidráulica de la  Provincia 
solicita la  provisión de formularios para Pre
supuestos de Obras y p ara cobro de riego de 
la localidad de Coronel Moldes; atento a  los 
presupuestos presentados y a  los informes pro
ducidos por la  Oficina de Depósito y Suminis
tro, Contaduría General y señor Contador G e
neral de la  Intervención,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros 
D E C R E T A :

Art. I9 — A djudícase a  la  Cárcel Penitencia
ría la  provisión de 500 ejem plares de la s ho
ja s números 1 y 2 de acuerdo al presupuesto 
y muestras agregados .al expediente N9 16059| 
1944, al precio total de $ 38.30 (TREINTA Y 
OCHO PESOS CON TREINTA CENTAVOS M|N.), 
sum a que se liquidará y abonará a  la  Reparti
ción adjudicataria en oportunidad en que di
chos ejem plares sean  provistos de conformidad, 
con imputación cd Anexo D, Inciso 11, Item 1, 
Partida 2 de la  Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — Adjudícase a  la  Cárcel Peniten
ciaría la  provisión de 25 talonarios de 50 ho
jas triplicadas cad a  una y en tres co lo re s p a 
ra servicio de riego en Coronel Moldes, de 
acuerdo al presupuesto y m uestras - agregados 
col expediente N9 10336| 1944, al precio total de 
$ 28.20 (VENTIOCHO PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS M¡N.), sum a que se liquidará y 
abonará a  la  Repartición adjudicataria en opor
tunidad en que dichos talonarios sean  provis
tos de conformidad, con imputación al Anexo
H, Inciso 1, Item 1, Partida 1 de la  Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento
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Decreto N? 3382-H
- Salta, Junio 21 de 1944.

Expedientes Nos. 2911|S|943; 9841|T|943; 15536| 
1943; 10584|C| 1943; 16163|944 y 16455¡Í944.

Vistos estos expedientes en los cuales corren 
ag regad as facturas por diversos conceptos, y 
que de acuerdo al Artículo 13 Inciso 4? de la  
Ley de Contabilidad corresponden a  un ejerci
cio y a  vencido y cerrado, por lo que es nece- 
sario. disponer el reconocimiento de los crédi
tos de las mismas; y alentó a  lo informado 
por Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Saíta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I9 — Reconócese un crédito a  favor de 
la  Siemens Baunnion. Com pañía Platente de 
Construcciones S. A. por la  sum a de $ 472.60 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
CON SESENTA CENTAVOS M|Ñ.), en concepto 
de trabajos ejecutados en el Hotel Salta  de 
propiedad del Gobierno de la Provincia, ¡ de 
acuerdo a  las constancias que corren ag re g a 
d as el expediente 2911|S| 1943.

Art. 29 — Reconócese un crédito a  favor de 
la  Señora Rosario N. de Torres, por los servi
cios prestados en su carácter de Encargada de 
A guas Corrientes de Metán desde el 15 al 25 

de setiembre de 1943, a  razón de $ 100.— (CIEN 

PESOS M|N.)- m ensuales de acuerdo a  la s cons-. 

tancias que corren ag regad as al expediente N9 

10584|C| 1943.-

Art. 3? — Reconócese un crédito a  favor de 

la  Sociedad Anónima de Impresiones G enera

les Guillermo Krcoft Ltda., por la  sum a de $ 

18.— (DIECIOCHO PESOS M|N.), en concepto 

de provisiones efectuadas a  la  Dirección G e

neral de Rentas de acuerdo a  las constancias 

q u e  co rren  a g r e g a d a s  a l  e x p e d ie n te  15536| 1944.

Art. 49 — Reconócese un crédito a  favor del 

señor Roberto Estrada por la  sum a de $ 9.-05 

(NUEVE PESOS CON CINCO CENTAVOS. M|N.) 

en concepto de comisiones por clasificación de 

patentes efectuadas en el Departamento de La 

Poma durante el año 1943, de acuerdo a  las 

constancias que corren ag re g ad as al expedien

te 16455| 1944.

Art. 5? — Remítanse los expedientes citados 

a  la  Constaduría General de la Provincia a  

los efectos pertinentes.

Art. 6.0 — Comuniques©, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3383-H
Salta, Junio 21 de 1944.
Expediente N? 15832(1944.
Visto este expediente en el cual la  Direc

ción General dé Hidráulica solicita la  provi
sión de diversos ú tiles.de dibujo, y

C O N S I D E R A N D O :

Que d ad a  la  urgencia del ccoso no permite 
esperar el resultado de la  licitación por cuyo 
motivo por la  Oficina de Depósito y Suminis
tro se procedió a  solicitar precios a  la s c a sa s  
del ramo siendo el m ás conveniente el presen
tado por la  Librería El Colegio;

Por ello y atento a  lo dispuesto en el artícu
lo 83 Inciso b) de la  Ley de Contabilidad, a  
lo informado por Contaduría General y Conta
dor General de la  Intervención;

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — A djudícase a- la  Librería “EL CO
LEGIO", la  provisión con destino a  la  Direc
ción General de Hidráulica de los siguientes 
artículos:
Seis rollos papel ^transparente a  $

14.95 c|u. $ 89.70
Un rollo papel tela Imperial u otra

m arca "  140.—
Un rollo papel liso y grueso para

croquis " 25.—
D iez ro llo s p a p e l  fo rro p ru sia to  a $

3.65 c|u. " 36.50
Tre§ ca ja s  chinches de tres puntas a

$ 9.50 c|u. " 28.50
Una regla  T de 1 mt. de largo ” 4.95
Una ca ja  .gom as lápiz " 9.95
Seis gom as tinta Faber N9 6580 a $ .

0.60 c|u. ” 3,60
D.os juegos de plumas Fecdivay a

$ 6 .— c|u. ' 12.—
Dos juegos’ escuadras grandes a 5

16.50 c|u. co co 1

Dos juegos \escuadras m edianas a $
8 .—- c|u. ' 16.—

Dos juegos escuadras chicas a $
3.80 clu. ' 7.60
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Seis pistoletes de celuloide a  $ 4 $ 24.—
Una caja- com pases grandes ! " 275.—■
Un com pás de reducción • " 1 2 0 . —
Treinta, y seis frascos de tinta china " 59.40

lo que hace^ un total-de $ 885.20 (OCHOCIEN
TOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS M|N.); sum a que se liquidará y 
abonará al adjudicatario en oportunidad eñ que 
dichos artículos sean  provistos de conformidad.

Art. 29 — El gasto autorizado se imputará al 
Anexo D, Inciso 11, Item 1, Partida 2 de la  Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l9 de H acienda O. Públicas y Fomentó

^Decreto N? 3384-H
Salta, Junio 21 de 1944.

~  Visto lo solicitado por Dirección General de 
Rentas en# el sentidc» de que la percepción que 
se efectúa por diversos conceptos' en las Re
particiones Provinciales, se realice mediante la  
aplicación de valores fiscales, con el fin de 
propender al logro' de controles eficaces en el 
manejo de los fondos públicos,

Por ello,

. El Interventor Federal en J a  Provincia 
de Salta

en Acuerdo de Ministros,
t* *

D E C R E T A :  ,

Art. I9 — La percepción de fondos que efec
túan las Reparticiones Provinciales se realizará 
mediante la  aplicación de estam pillas que a  
-tal efecto proveerá la  Dirección General -de 
Rentas.

Art. 2? — La Dirección General de Rentas or
ganizará, en colaboración con las respectivas 
Reparticiones, la  forma de dar cumplimiento a  
lo dispuesto por el artículo 1?.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery 
Emilio Jofré

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N? 3385-H
Salta, Junio 21 de 1944.
Expediente N? 16503) 1944.
Visto este expediente en el cual la  Dirección 

General de Catastro solicita la  sum a de $ 450.40 
para abonar lo s ' pequeños gastos de oficina 
efectuados durante los m eses de enero a  abril 
inclusive del año en curso y la  asignación de 
$. 100.—■ m ensuales para los mismos gastos en 
lo sucesivo, a  partir del mes. de mayo ppdo.; 
atento a  lo , informado por Contaduría General 
y señor Contador General de la  Intervención,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto  de $ 450.40 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ' CON 

. CUARENTA CENTAVOS M|N.), sum a que se li
quidará y abonará a  la  Dirección General de 
Catastro, con cargo de rendición de' cuentas, 
para  que con dicho importe proceda a  aibonar 
los gastos efectuados por la misma durante los 
meses de enero a  abril inclusive, del corrien
te año. v

Art. 29 — Mensualmente- y a  partir del mes 
de mayo próximo p asado  deberá liquidarse a  
la Dirección General de Catastro la  sum a de 
$ 100.— (CIEN PESOS M|N.), con cargo de 
rendición de cuentas para atender gastos ’de 
oficina.

Art. 39 — El gasto  que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al Ar
tículo 39 inciso e ) ' del Decreto N? 3174 de fe
cha 19 de mayo de 1944, reglamentario del 
Artículo 79 de la  Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. '

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3386-H
Salta, Junio 21 de 1944.
Expediente N? 16684| 1944.

• Visto este expediente en el cual Sección Ar
quitectura eleva para  su aprobación y pago  el 
certificado N9 3 a  favor del Contratista don Vi
to S. Mazzotta correspondiente a  las obras re a 
lizadas en la  Cárcel de Mujeres y Asilo Buen 
Pastor, que ascieden a  la  sum a de 11.578.10,

debiendo retenerse ■ de dicho importe la canti
dad de 1.157.81. en concepto del 10 % de g a 
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rantía correspondiente a  dicho certificado y 
atento a  lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto  de la  sum a 
de $ 11.578.10 (ONCE MIL QUINIENTOS SE
TENTA Y OCHO PESOS' CON DIEZ CENTA
VOS M|N.), que se liquidará y abonará al Con
tratista Vito S. Mazzotta en concepto de pago 
del certificado N9 3 expedido por Sección Ar
quitectura, correspondiente a  los trabajos efec-, 
tuados en la  Cárcel de Mujeres y Asilo Buen 
Pastor, debiendo depositar el beneficiario la  
sum a de .$ 1.157.81 (UN MIL "CIENTO CIN
CUENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y 
UN CENTAVOS M|N.) en concepto del 10 % 
de garantía de las obras de dicho certificado.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará a  la  
Ley 712 Partida 17 "Para Arreglos y Construc
ciones en la Cárcel de Mujeres — Buen Pastor".

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese) etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l 9 de H aciénda O. Públicas y Fomento

\
Decreto N? 3403-H

Salta, Junio 22 de 1944.
Expediente N9 1771|1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

SubDirector Honorario de Minas, G eología e 
Hidrogeología de la  Nación invita a  este Go
bierno a  designar representantes para que con
curran a  la  sede del Ministerio de Agricultu
ra de la  Nación, Dirección de Minas, Geología 
e Hidrogeología a  fin de que suscriban las 
a c i a s  co rre sp o n d ie n te s  d e  e n t re g a  d e  lo s e x 
pedientes mineros del ex-Territorio Nacional de 
Los Andes, parte del cual ha p asado a  inte
grar esta  Provincia, a sí como a  recibir los mis
mos y los protocolos de registro de acuerdo a  
lo dispuesto por el artículo 39 del decreto N9 
14006 de fecha 3 de junio del año en curso,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta ,

D E C R E T A :

Art. 1? — D esígñanse al doctor Luis Víctor . 
Outes, Director General de 'M inas de la  Pro
vincias, y al señor Horacio B. Figueroa, Escri
bano - de Gobierno y Minas de la  Provincia, 
para que suscriban las actas correspondientes

de entrega de los expedientes mineros del ex- 
Territorio Nacional de Los Andes, así como a  
recibir los m ism os'y  los protocolos de registro 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 39 
del decreto N? 14006 de fecha 3 de junio de 1944. 

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3404-H
Salta, Junio 22 1944.
Expediente N9 16699| 1944.
Visto este expediente en el cual el señor ' 

Teniente Coronel (S. R.) don Hugo M. de Vi- 
llars adscripto a  esta Intervención comunica la  
necesidad de que se proceda a  la  venta de 
las m aquinarias existentes en el Molino Italo 
Argentino, que p asara  al patrimonio del Fisco 
Provincial en virtud de la  aceptación de la  d a
ción, en pago dispuesta por Decreto 2668 de 
fecha 29 de mccrzo del corriente año; y tenien
do en cuenta que al no explotar la  Provincia 
dicho establecimiento las m aquinarias y dem ás 
imprementos se deteriorarían con la  consiguien
te desvalorización,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

D E C R E-T A :

Art. I9 — 'Por Sub-Secretaría de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, convóquese a  lici
tación pública • por el término de 15 días, para 
la  venta de las m aquanarias existentes en el 
Molino Italo Argentino ubicado en leí localidad 
de La Merced debiendo efectuarse las publica
ciones de estilo en 2 diarios locales de esta 
Capital y en eí Boletín Oficial.

Art. 29 —  C o m u n iq ú e se , p u b líq u e se , etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

Decreto N? 3405-H
Salta, Junio '22 de 1944.
Expediente N9 16013|1944.
Visto este* expediente en el cual el señor 

Director de Tierras y Bosques Fiscales comuni
ca  que el señor José Betti arrendatario del lote 
fiscal N9 542 ubicado en Tranquitas jurisdic
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ción del Departamento de Orán ha extraído 
clandestinamente m aderas de dicho inmueble^ y

C O N S I D E R A N D O :

Que por Decreto de fecha 15 de noviembre 
de 1933° se  le concedió en arrendamiento al 
señor José Betti 1250 Heos, de tierras fiscales 
situadas en Tranquitas departamento de Orán, 
al precio de $ 1.250.—i anuales, pagaderos 
por. adelantado, sin que Jhaya cumplido con lo 
estipulado;

Que .el artículo 49 del citado Decreto esta
blece que el arrendatario en ningún caso po
drá explotar el monte de la  tierra arrendada, 
condición que no ha sido respetada por el ad 
judicatario, por lo que es procedente declarar 
rescindido el arrendamiento que se le otorgara;

Por ello, y atento a  • lo dictaminado por el 
señor Fiscal de G obierno.'

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I 9 — D eclárase rescindido el arrenda
miento que por Decreto de fecha 15 de noviem
bre de 1933 se  le concediera cd señor José 
Betti de 1.250 Has: de tierras fiscales situadas 
en Tranquitas Departamento de Orán, en mé
rito a  los considerandos que fundamentan el 
presente Decreto, debiéndose practicar la  noti
ficación correspondiente por la  Inspección de 
Tierras y Bosques Fiscales.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Garlas A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N9 3406-H
Salta, Junio- 22 de 1944.
Expediente N9 11454-letra V| 1943.
Visto este expediente en el cual la  Direc

ción General de Hidráulica solicita se liquide 
la  sum a de $ 100.— para  gastos y viáticos 
que demande el estudio de las defensas de la 
localidad de Alemania; y atento a  lo informado 
por Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto ode $ 100.— 
(CIEN PESOS M|N.), sum a que se liquidará y 
abonará a  la  Dirección General de Hidráulica 
para gastos y viáticos que demande el estu
dio de las defensas de la  localidad de Ale
m an ia

Art. 29 — El gasto autorizado se imputará a 
la  Ley 712- Partida 14- "OBRAS DE DEFENSA 
EN LOS RIOS PARA POBLACIONES".

Art. 39 —; Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 3407-H
Salta, Junio 22 de 1944.
Expedientes Nos. 16724| 1944̂  y 16787) 1944. 
Vistos estos "'expedientes en los cuales la  

Administración de Vialidad de Salta  eleva p a 
ra aprobación del Poder Ejecutivo las Actas 
de Vialidad Nos. 33, 34 y 35 de fecha 30 de 
mayo, 6 y 9. de junio del corriente año,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Apruébanse las Actas de Viali
dad Nos. 33, 34 y 35 de fechas 30 de mayo,
6 y 9 de junio del corriente año.

Art. 29 *— Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N9 3408-H
Salta, Junio 22 de 1944.
Expediente N9 1570411944.
Visto este expediente en el cual la  señorita 

Delfina Castro solicita reintegro de la  sum a 
de $ 136.95 por concepto de contribución te
rritorial p ag ad a  por un inmueble ubicado en 
Rosario de Lerma que no es de su propiedad; 
atento a  lo informado por Dirección General 
de Rentas y Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

D E C R E T A ,:

Art. I9 — Autorízase el g a sto -d e  $ 121.35 
(CIENTO VEINTE Y UN PESOS CON TREINTA
Y CINCO CENTAVOS M|N.), sum a que se li
quidará y abonará a  favor de la  señorita! Del
fina Castro, por concepto de devolución de 
contribución territorial abon ada sobre un in- - 
mueble ubicado en Rosario de Lermco, ca ta s
tro N? 66, que no le pertenecía.
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Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a  
"CALCULO DE RECURSOS — RENTA ATRASA
DA":

Art. 39 — En lo que respecta a  la  sum a de 
$ 15.60 proveniente del 1 %Q de Vialidad, co
rresponde su devolución por la  Administración 
de Vialidad de Salta.

Art. 49 — . Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A, Emery
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 1? de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto W 34I2-H
Salta, Junio 23 de 1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Director Técnico de Catastro y Revalúo Gene
ral de la Provincia, solicita se liquide a  dicha 
repartición la sum a de $ 40.000.— m|n. a  fin 
de abonar los haberes del personal por el 
corriente mes, como a sí también diversas cuen
tas por trabajos autorizados por J a  misma; y 
teniendo en cuenta la  urgencia con que se 
necesitan dichos fondos,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — Por Contaduría General liquídese 
al Jurado de Valuaciones con cargo de opor
tuna rendición de cuentas la  sum a de $ 40.000 
(CUARENTA MIL PESOS M[N.), a  fin de que 
con dicho importe proceda a  abonar los ha
beres del personal correspondiente al mes en 
curso, como así también diversas cuentas por 
trabajos ya autorizados.

Art. 29 — 'El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a  la 
Ley 712, artículo 89 Partida 4- C a ta s tro  y Re- 
valúo General de la Provincia.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N9 3413-H
S a l t^  Junio^ 23 de 1944.
Expediente N? 1678311944.
Visto este expediente en el cual el señor 

■ Fiscal de Gobierno Interino, comunica la  con

veniencia de no apelar lás regulaciones de los 
honorarios que se les fijan a  los profesionales 
en distintas sentencias, en mérito de que e s
te sistem a resulta contraproducente en muchos 
casos para los intereses fiscales, y a  que ej su
perior en grada eleva su monto,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Facúltase a  la  Fiscalía de Gobier
no para no apelar las regulaciones de los ho
norarios y gastos que se hacen a  los profe
sionales, cuando a  su juicio dichas regulacio
nes sean  equitativas, y por una sum a no su
perior a  $ 250.— (DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M|N.).

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N9 3414-H
Salta, Junio 23 de 1944.
Expediente N9 16816|1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Presidenté de la  Comisión Ejecutiva organiza
dora de la  "Sem an a de la  Ingeniería Argenti
na — 1944", solicita se conceda a  los inge
nieros, arquitectos y agrimensores egresados 
de las Universidades Nacionales, q u e . prestan 
servicios en la  Administración Provincial, la  
licencia necesaria para que se les permita 
participar en los actos que se realizarán en 
la Ciudad de Buenos Aires con motivo de di

cha celebración, del 4 al 10 de Julio del corrien

te año, y ten ien d o  en  c u e n ta  lo s fin es d e  la  

misma;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Concédense licencias a  los inge

nieros, arquitectos y agrimensores, egresados 

de las Universidades Nacionales, que pres

tan servicios en la Administración Provincial, 

a  fin de que puedan asistir a  la  "Sem an a de 

la  Ingeniería Argentina — 1944", que se cele

brará en la Ciudad de Buenos Aires del 4 al 

10 de julio del corriente año,
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Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 1? de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto W 3415-H
Salta, Junio 23 de 1944.

'Expediente- W  16675)1944.
Siendo necesario disponer lo conveniente a ‘ 

los efectos de dotar de las comodidades indis
pensables a  Dirección General de Rentas, por 
cuanto los locales en los que funciona son 
inadecuados para la  mejor atención de los ser
vicios que presta,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

• D E C R E T A :

Art. 1? — Autorízase la  locación de la  ca sa  
úbicada en la  calle Mitre N9 384 de. esta C a
pital, de propiedad de la  señora Sara  Solá' de 
Castellanos e hijos por el término de tres años, 
prorrogables de com ún. acuerdo y por la sum a 
de $ 400.— (CUATROCIENTOS PESOS M|N.), 
de alquiler m ensuales, destinada al funciona
miento de la  Dirección General de Rénteos.

Art. 2? — D éjase establecido que previo a  la  
firma del contrato de arrendamiento los propie
tarios deberán proceder a  efectuar las refec
ciones indicadas por Dirección General de Ren
tas a  fojas 1 del expediente de numeración 
arriba citado.

Art. 39 — Par la  Escribanía de Gobierno for
múlese el respectivo contrato de locación, de 
acuerdo a  los datos que sobre este particular 
deberá requerir tanto del Registro Inmobiliario 

-como de los propietarios del referido inmueble 
y con las cláusu las u suales en esta clase de 
convenios realizados por el Fisco.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3416-H
Salta, Junio 23 de 1944.
Expedientes Nros. 16693| 1944 y 16694] 1944. 
Vistos estos expedientes a  los cuales corren 

a gregad as facturas presentadas por la  Admi
nistración del diario "Norte" por concepto de

publicación de avisos en los juicios de apre
mio promovidos por la  Dirección General de 
Rentas; atento a  lo informado por Contaduría 
General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — Autorízase el gasto dé $ 80.— 
(OCHENTA PESOS M|N.), sum a que se liqui- _ 
dará y abonará: a  la  Administración del diario 
Norte, en pago  de la  factura que por concepto 
de publicación de aviso: "Remate • correspon
diente al juicio de apremio seguido por Direc- • 
ción General de Rentas contra don Pedro Jr> Al
varez Prado", corre ag re g ad a  al expediente N9 
16693| 1944.

Art. 2? — Autorízase el gasto de $ 100.— 
(CIEN PESOS M|N.), sum a que se liquidará 
y abonará a  la  Administración del diario Nor- 
te¡ en pago  de la  factura que por concepto 
de publicación de aviso: "Remate en el jui
cio de apremio seguido por Dirección General, 
de Rentas contra doña Carmen A. Uriburu" 
corre ag regad a  al expediente N9 16694| 1944.

Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, que asciende 
a  la sum a de $ 180.— (CIENTO OCHENTA 
PESOS M|N.), se imputará a  la  cuenta "Deu
dores por Ejecución de Apremio".

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JÓSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto W  3417-H
Salta, Junio 23 de 1944.
Expediente N? 16354| 1944.
Visto este expediente en el cual la  Compa

ñía Argentina de Teléfonos S. A. presenta fac
tura por la  suma de 327.95 m|n., en concep
to de conferencias telefónicas realizadas duran
te el período comprendido en los m eses de 
marzo y abril del corriente año, en los ap ara
tos correspondientes a  las d istin tas' p ficin as de 
la  Administración Provincial, y atento a  lo in
formado por Contaduría General;

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta ,

D E C R E T A ;

Art. I9 — Autorízase el gasto de la  sum a 
de $ 327.95 (TRESCIENTOS VEINTISIETE PE
SOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
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M|N.), que se  liquidará y abonará a  la  Com
pañía Argentina de Teléfonos S. A., en pago 
de Icos facturas presentadas por conferencias 
realizadas durante los m eses de marzo y abril 
del corriente año, por los distintos aparatos de 
la Administración Provincial.

Art. 2? —l El gasto autorizado se imputará al 
Anexo H- Inciso Unico- Item 1- Pairtida 4 de la  
Ley .de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l9 de Hacienda, O. Públicas y fomento

Decreto N? 3418-H
Salta, Ju-nio 23 de tt1944.
Expediente W  16360| 1944.
Visto este expediente en ' el cual la  Com pa

ñía de Electricidad del Norte Argentina S. A. 
eleva factura- por la  sum a de $ 818.87 por 
suministro de energía eléctrica a  las distintas 
dependencias de la  Administración Provincial 
durante el mes de abril del corriente año; y 
atento a  lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto  , de $ 818.87 
(OCHOCIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS M|N.), sum a 
que se liquidará y abonará a  la  Com pañía de 
Electricidad del Norte Argentino S. A., en p a 
go de la  factura que por concepto de sumi
nistro d e . energía eléctrica a  las distintas re
particiones de la  Administrcoción Provincial du
rante el mes de abril del comente año, corre 
ag re gad a  al expediente de numeración arriba 
citada.

Art. 29 — El gasto  q u e . demande el cumpli
miento del presente Decreto, se  imputará en 
la siguiente forma:
$ 256.37 col Anexo C- Inciso 10- Item 14, Parti

da 1 y
562.50 al Anexo H- Inciso Unico- Item 1- Par

tida 3 am bas de la Ley de Presupuesto en 
vigor. ¿

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3419-H
Salta, Junio 23 de 1944.
Expediente 16786|1944.
Visto este expediente en el cual la  Admi- 

nistración de Vialidad de Salta, solicita la  de
signación de los señores Manuel Roberto Bel- 
trán y José M. Alemán, para ocupar los car
gos de choferes de dicha Repartición;

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — D esígnase al señor Manuel Rober
to Beltrán, Libreta de Enrolamiento N9 3.905.207 
C lase 1924 — Distrito Militar N9 63, p ara  ocu
par el cargo d e . Ayudante 49 de la  Administra
ción de Vialidad de Salta, con anterioridad al 
día 9 de junio del corriente año y con la 
asignación mensual de $ 150.— (CIENTO CIN
CUENTA PESOS M|N.).

Art. 2? — Desígnase! al señor José M. Alemán, 
Libreta de Enrolamiento N9 3.928.079 — C la
se 1911 — Distrito Militar N9 63, para ocupar 
el cargo de Ayudante 49 de la  Administra
ción de Vialidad de Salta  con anterioridad al 
día 14 de junio del corriente año y con - la 
asignación m ensual de $ 150.— (CIENTO CIN
CUENTA PESOS M|N.).V

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia: ¿

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3420-H ,
Salta, Junio 23 de 1944.
Expedientes Nos. 16664 —- 16665 — 16666 — 

16696 año 1944.
Visto estos expedientes a  los cuales corren 

ag re gad as facturas presentadas por los diarios 
locales LA PROVINCIA y NORTE, en concepto 
de publicaciones e fe c t u a d a s  y  a ten to  a  lo in
formado por Contaduría General, '

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta ,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto  de la  sum a 
de $ 30.— (TREINTA PESOS M|N.), que se li
qu idará y abonará a  la  administración del 
diario La Provincia en pago  de la  factura pre= 
sentada por publicación de un aviso de inti
mación de pcogo por edicto1 a  don Tadeo Barro
so efectuada desde el 16 al 31 de mayo del 
corriente año, de acuerdo a  las comprobacio
nes que corren ag regad as al expediente N9
16664.
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Art. 29 — Autorízase el gasto  de la  sum a 
de .$ 18.— (DIECIOCHO PESOS M|N.) que se 
liquidará y abon ará a  la  administración del 
diario La Provincia en pago de la  factura pre
sentada por publicación de un edicto senten
cia de remate a  don Eduardo Bouhebent efec
tuada desde el 30 de mayo al 1? de junio del 
corriente año, de acuerdo a  las comprobacio
nes que corren ag regad as al expediente N?
16665.

Art. 3? — Autorízase el gasto  de la  sum a 
de $ 144.— (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
PESOS M|N.), que se liquidará y abonará a  la  

' administración del diario La Provincia, en pco- 
go de la  factura presentada por publicación 
de un aviso de rem ate administrativo, efectua
da desde el 9 al 30 de mayo del corriente 
año, de acuerdo a  las comprobaciones que 
corren a g re gad as al expediente N? 16666.

Art. 49 — Autorízase el gasto  de la  sum a 
de $ 45.— (CUARENTA Y CINCO PESOS M|N.); 
que se liquidará y abon ará a  la  administra
ción del ^diario Norte en pago de la  factura 
presentada por publicación de un ‘aviso de in
timación de pago  por edicto a  don Pascual 
Beracochea, sus herederos Enriqueta Saen s de 
Beracochea etc., efectuada desde el 19 al 31 
de mayo del corriente año, de acuerdo a ' l a s  
comprobaciones que corren ag regad as al ex
pediente N? 16696. '

Art. 5? — El gasto  que demande el cumpli
miento del presente decreto, que asciende a  la  
sum a de $ 237.— (DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS M|N.) se imputará a  la  cuenta 
"Deudores Ejecución Apremio".

Art. 6.0 —- Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3421-H
Salta, Junio 23 de 1944.
Expediente N? 16275|1944.
Visto este expediente en el cual el doctor 

Juan Carlos Uriburu, e n 'su  carácter de Repre
sentante Legal de la  Standard Oil C.ompany 
S. A. y dem ás firmantes del convenio del 6 
de abril de 1933, comunica que practicado el 
cálculo de los costos definitivos de producción 
en la s plantas de gaso lina de "Lom itas" y 
"San  Pedro" por el segundo semestre del año
1943, ha resultado una diferencia a  favor de 
la Provincia de $ 492.40 m|n,, para  lo zona 
"San  Pédro" y solicita se a  percibido dicho im
porte, y atento a  lo informado por Dirección 
General de  Minas y Contaduría General.

El Interventor Federal en la  Provincia 
' de Salta/

D E C R E T A :

• Art. 1? — Apruébase la liquidación presen
tada por el doctor JUAN CARLOS URIBURU, en 
representación de la  STANDARD OIL COMPA- 
NY S. A. y dem ás firmantes del convenio de 
fecha 6 de abril de 1933, referente al cálculo 
de los costos definitivos de producción en las 
plantas de gasolina de "San  Pedro", corres
pondiente al segundo semestre de 1943, de la  
cuál resulta una diferencia a  favor de la  Pro
vincia de $ 492.40 (CUATROCIENTOS NOVEN
TA Y DOS PESOS CON 40|100 M|Ñ.), de acuer
do al detalle que corre a  fs. 2 del expedien
te de numeración arriba citado.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE
* ^ vCarlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3437-H
Salta, Junio 23 de 1944.
Expediente N9 12665-letra A| 1944.
Visto el pedido formulado por la  Adminis

tración de Vialidad de Salta  en el sentido de 
ampliar al 15 % el m argen para  gastos técni
co-administrativos que en la actualidad la  Ley 
N? 652 en^ su artículo 549 fija en un 10 %; y

C O N S I D E R A N D O :

Que conforme al dictamen fisgal se trata 
evidentemente de una disposición un tanto os
cura puesto que a  través del texto legal en 
su redacción actual, no llega a  determinarse 
con claridad si se trata de gastos de estudios, 
gastos de mantenimiento Sel personal directivo 
o de los gastos originados por los estudios de 
las obras realizadas por el personal directivo;

Que la Intervención Federal al elaborar el 
Presupuesto en vigor para  la  repartición alu
dida ha dado a  la  mencionada disposición una 
interpretación restrictiva limitando el total de 
gastos administrativos al 10 % de los recur
sos de dicha Repartición, excluidos los prove
nientes de coparticipación federal, sobre . los 
cuales conforme al artículo 439 del Decreto Re
glamentario de la  Ley N9 11683 solo pueden 
incidir gastos provinciales de proyectos y fis
calización equivalentes al 2 % de los fondos 
disponibles;

Que ante la  nueva estructuración dad a a  la 
Administración de V ialidad de S a lía  en cum
plimiento del artículo 35? del Decreto-Ley de
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Presupuesto para  el año eñ curso y perra po
der llevar a  cabo en forma satisfactoria, el 
vasto plan de obras a  realizar de que se da 
cuenta a  fojas 17, 18 y 19 del, expediente de 
numeración y letra arriba citada, se hace ne
cesario autorizar la  ampliación del margen p a
ra gastos técnico-administrativos desde que las 
partidas votadas, con sujeción al artículo 549 
Ley N? 652 resultan insuficientes;

Por ello y de acuerdo a  la  autorización con
ferida por el Poder Ejecutivo de 'la  Nación por 
Decreto N° 13905|944 de fecha 3 de junio del 
corriente año,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : -

Art. I9 — Modifícase el Artículo 549 de la  
Ley N9 652 del 19 de setiembre de* 1941 en la- 
siguiente forma: "No podrá invertirse en suel1 
dos del personal técnico y administrativo de 
la planta permanente y gastos de oficinas, 
más del 15 % de los recursos anuales que 
ingresen a  la  Repartición conforme a  esta  Ley 
excluidos los de coparticipación federal que se 
regirán conforme a  la  Ley N9 11658. modifica
da por la  N9 12625 y su Decreto Reglamenta-
ri°. I

Art. 29 — Téngase por Ley de la  Provincia 
el presente Decreto.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copio1.

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

Decreto N? 3438-H, ,
S a lt a , Ju n io  24 d e  1944.
Expediente N9 16420|1944 y 391-D|194Q.
Vistos estos expedientes a  los cuales corren 

ag re g a d a s todas las actuaciones relativas a  
la licitación pública que se ordeñara convo
car por Decreto N9 3230 (bis) de fecha 26 de 
mayo de 1944, para la realización de los tra
bajos de relevamiento aerofotogramétrico de las 
zonas de los valles de Lerma y C afayate que 
figuran en el plan presentado por el Ingenie
ro Daniel E. Olmos Encargado por el Gobier
no de la  Provincia para organizar y dirigir las 
operaciones catastrales y de revalúo de los 
bienes raíces situados en la  Provincia; y

-  C O N S I D E R A N D O :

Que con los ejemplares de diarios a g re g a 
dos se comprueba que se han efectuado las

publicaciones establecidas en la Ley de Con
tabilidad;

Que de conformidad'con los términos del Acta 
labrada por el señor Escribano de Gobierno 
con fecha 12 de junio del corriente año se 
com prueba que únicamente ha concurrido a  
dicha licitación al Instituto Foto Topográfico Ar
gentino "I. -F. T. A.", de la  Ciudad de Buenos 
Aires, quien ofrece efectuar los trabajos lici
tados por la sum a total de $ 74.000 siempre que 
e l . relevamiento se extienda sobre una superfi
cie mínima de 200.000 hectáreas, habiendo d a
do cumplimiento a  las exigencias de presen
tación de sellado Y depósito en garantía;

Por ello y atento a  lo solicitado por la  Di
rección Técnica del Catastro y Revalúo Gene
ral de la  Provincia,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta  

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Adjudícase al Instituto Foto Topo
gráfico Argentino, "I. . F. T. A.", la  realización 
de los trab a jo s 'd e  relevamiento aerofotogramé
trico de la  zona de los Valles de Lerma y 
Cafayate, al precio unitario de $ 0.37 (TREIN
TA Y SIETE CENTAVOS M|N.) la  hectárea., 
siempre que el relevamiento se 'ex tien d a  sobre 
una superficie, mínima de 200.000 hectáreas, 
lo que hace un total de $ 74.000.— (SETEN
TA Y CUATRO -MIL PESOS M|N.).

Art. 29 r— Los pliegos de condiciones y la 
cotización de precio ofrecidos por el Institu
to Foto Topográfico Argentino "I. F. T. A." en 
su presentación de fecha 12 de junio del co
rriente año, formarán parte dél contrato de ad 
judicación de los trabajos. ^

Art. 39 — Previamente a  la firma del respec
tivo contrato de adjudicación; deberán efec
tuarse las aclaraciones que indica la  Dirección 
Técnico del Catastro y Revalúo General de la 
Provincia en su nota de fecha 13 de junio de
1944, con respecto a los plazos y a  los casos 
de fuerza mayor que puedan presentarse p a 
ra una suspensión temporaria de los trabajos.

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento del .presente Decreto se im putará a  la  
Ley 712 — Artículo 89 — Partida 4- Inciso a).

Art. 5.o —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento
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Decreto N? 3439-H
Salta, Junio 24 de 1944.
Expediente N? 16867|1944.
Visto este expediente en el cual la Admi- 

nistrcoción de Vialidad de Salta, de conformi
dad  .a l anteproyecto de reforma a  las leyes 
N? 380 y 652 y al acogimiento de diversas Mu
nicipalidades a  los beneficios de las mismas 
leyes solicita la  adopción de m edidas adm i
nistrativas tendientes a  la  materialización de 
aspiraciones colectivas referentes a  la  constru í 
ción de pavimentos en pueblos de la  cam paña,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — Encomiéndase a  la  Administración 
de Vialidad de Salta  la  realización de los e s
tudios preliminares de relevamiento planialti- 
métricos y catastros financieros de las siguien
tes Municipalidades: Orán, Rosario de la  Fron
tera, Metan, Güem es y Cafayate, limitados a  
las calles cuya pavimentación se preve.

Art. 29 — El gasto que importe la realiza
ción de los mencionados trabajos será atendi
do hasta cubrir la  sum a de $ 15.000.— (QUIN
CE MIL PESOS M|N.), con cargo a  los recur
sos afectados al plan de obra de pavim enta
ción del Presupuesto de la  Administración de 
Vialidad de Salta, del año en curso.
- Art. 39 — Los importes que se inviertan con 
cargo a  cad a  una. de las mencionadas Muni
cipalidades serán reem bolsados con los porcen
tajes que les corresponda al efectuarse el in
greso de los fondos respectivos.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc. ,

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N? 3440-H
Salta, Junio 24 de 1944.
Expediente N? 1796| 1944. .
Visto el decreto N9 15038(1944 del Poder Eje

cutivo de lc£ Nación de fecha 14 de junio del 
año en curso, por cuyo artículo 1? no se hace 
lugar a  la  reclamación formulada por la  Bol
sa  de Comercio, Industria y Producción de S a l
ta p ara que se de jara  sin. efecto el reajuste 
del impuesto al capital en giro irregularmente 
abonado; y atento a  lo dispuesto por el ar
tículo 29 del precitado decreto que señ ala  la 
conveniencia de que dicho reajuste se  limite a  
los años 1940 y siguientes, debiendo abonar
se las diferencias resultantes antes del 30 del 
corriente mes;

Por ello;

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Téngase por definitivas, hasta la 
del año 1939 inclusive, las clasificaciones efec
tuadas para el pago del impuesto al capital 
en giro.

Art. 29 — Exímese de las multas en que hu
bieran incurrido, a  aquellos comerciantes que 
efectúen, antes del 30 de junio corriente el p a
go de la  diferencia que exista entre el im
puesto abonado por los años 1940 y siguien
tes y el que resulte de la  clasificación del 
monto real de sus ventas, en los mismos pe
ríodos.

Art. 39 —¡ Téngae por Ley de la  Provincia el 
> presente Decreto.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíqüese, etc...

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery ^  

Emilio Jofré
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

Decreto N? 3441-H
Salta, Junio 24 de 1944.
Expediente N? 16826(1944.
Visto este expediente relativo a  los trámites 

efectuados peora la ' construcción del edificio 
de la  Asistencia Pública de la  Capital a  le
vantarse en la esquina de las Avenidas Bel- 
grano y Sarmiento; atento al presupuesto con
feccionado por la  Sección Arquitectura y a  lo 
informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Procédase por Sección Arquitectu
ra  c£ llam ar a  licitación pública p ara las obras, 
de construcción de un edificio destinado a  la: 
Asistencia Pública de la  Capital, a  levantarse 
en la esquina de la s Avenidas Belgrano y 
Sarmiento, de acuerdo al presupuesto que co
rre agregado  de fojas 2 a  4 del expediente 
arriba citado, debiendo tenerse como b ase  p a 
ra dicha licitación el valor presupuestado o 
se a  la sum a de $ 349,206.09 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SEIS 
PESOS CON 'NUEVE CENTAVOS M¡N.), a  cu
yo efecto deberán  llenarse los requisitos y 
formalidades, exigidas por la  Ley¿ de Conta
bilidad. L
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Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a  la 
Ley 712- Partida 15 "C a sa s  para la  Dirección 
Provincial de Sanidad y Asistencia Pública".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.. ■

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia: ■ . .

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial .Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

. ^  '

Decreto N? 3442-H
Salta, Junio 24 de 1944.
Expediente N? 16828|1944.
Visto este expediente relativo a  la  licitación 

pública dispuesta por Decreto • N9 2942 de fe
cha 26 de abril del año en 'curso para  leí ad
judicación de los trabajos de terminación de 
las obras de provisión de a gu as corrientes en 
la  localidad de ‘El Galpón; y

C O N S I D E R A N D O :

Que con los ejem plares de diarios a g re g a 
dos se comprueba que se han efectuado las 
publicaciones establecidas en l a , Ley de Con
tabilidad; '

Que de ‘ conformidad con los términos del 
acta labrada por el señor- Escribano de Go
bierno con fecha 15 de junio en curso, se com-’ 
prueba que únicamente ha concurrido a  di
cha licitación el señor Rafael S. Bossini, quien 
ofrece efectuar las obras 'con un aumento del
19.50 % sobre el presupuesto oficial o se a  por 
la  sum a de $ 38.240.— habiendo cumplido 
con la s ' exigencias de, presentación' de sellado 
y depósito de . garantía;

Por ello y atento a  lo informado por Contaj 
duría General,

El Interventor Federal en la  Provincia * 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1? — Adjudícase al constructor señor Ra- 
fael S. Bossini la ejecución de los trabajos de 
provisión de ag u as corrientes en la  localidad 
de El Galpón, obra^que se adjudica con un 
aumento del 19.50 % sobre el presupuesto ofi
cial o se a  por la sum a total de $ 38.240.— 
(TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUAREN
TA PESOS M|N.) licitado por Decreto N9 2942 

. de fecha 26 de abril, próximo pasado.
Art. 29 — D éjase establecido como requisito 

indispensable el cumplimiento dé las siguien- ■ 
tes cláusulas:

1?) Que la  bom ba se a  instalada en la  pro
ximidad del nivel del agu a, profundizando el

ante-pozo s i .  fuera necesario, sujetándose así 
a  lo establecido en el pliego de especificacio
nes, Capítulo 5- Articuló 17- Item A- punto n-. 
29) Que deberá tener al frente de l a s . obrasr 
como representante técnico, un .Ingeniero Ci
vil Argentino, según lo ofrece el mismo en el - 
adjunto N9 1 de su propuesta.

Art. 39 — El gastó que demande el cum
plimiento del. presente Decreto se imputará a 
la  Ley 712- Partida 11- "Estudioí y Obras A guas 
Corrientes Cam paña''. ¡

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese,. etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

Decreto N? 3443-H
Salta, Junio 24 de 1924.
Expedientes Nos. 16540] 1944 y 1750| 1944.
Visto lo solicitado por el Jurado de V alua

ciones 'con motivo del informe elevado por la  
Dirección Técnica del Catastro y Revalúo G e
neral en el 'que se pone en evidencia la  im
portancia de lá  Declaración Jurada de los pro
pietarios de bienes raíces de todo el territo
rio de la  Provincia de Salta, como un antece
dente" de fundamental importancia 'para  las 
operaciones de revalúo que'' se ha dispuesto 
efectuar,, y la  resolución de dicho Cuerpo ha
ciendo suya la  sugerencia de la  misma Direc
ción tendiente a  la  formación ‘ de un Registro 
Domiciliario de Propietarios de Bienes- Raíces 
que proporcione un medio directo .y eficaz de^ 
intercomunicación entre el Poder Administrador 
y los contribuyentes;. y

C O N S I D E R A N D O :

Que la Declaración Jurada de los Propietcc- 
rios constituirá un elementó básico d e  fu n d a 
mental importancia para conocer las caracte
rísticas generales de. los inmuebles y en e s
pecial el conocimiento de la  apreciación del 
valor que los mismos atribuyen a  sus propie-0 
dad.es, como una primera etapa del proceso de' 
revalúo general q u e ' se propone realizar el Go
bierno de la  Provincia, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el decreto d e  esta 
Intervención Federal de fecha 2 de diciembre 
de 1943; "

Que e sa  Declaración Jurada, provocará en 
forma orgánica y expeditiva, la  'intervención 
directa del propietario en el avalúo fiscal, a s 
piración- que consulta principios de una. san a  ~ 
política democrática en el manejo de la  cosa 
pública; , '
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Que con esta, forma de intervención de los 
propietarios en el avalúo fiscal, se evitarán en 

. gran parte los reclamos que pudiera originar 
esta operación, dejando en el ánimo de los 
interesados una sensación de ecuanim idad y 
justicia que debé caracterizar todos los actos de 
buen gobierno;

Que la  Declaración Jurada de los propieta
rios tiene antecedentes en .países extranjeros, 
cuyas administraciones han alcanzado un a l
to grado de perfeccionamiento, y en el nues
tro, con' motivo del establecimiento del Im- 

. puesto al C ap ita l. en Giro y especialm ente el 
Impuesto a  los Réditos, cuya organización mar- 

° ca  un estado de notable progreso en la ra
cionalización de los gravám enes;

Que la  organización de un Registro Domi
ciliario de Propietario de bienes raíces, en la 
forma propuesta por el Jurado de Valuacio
nes, producirá estim ables beneficios en el pro
ceso administrativo y en las gestiones que se 
promuevan entre el Fisco y los contribuyen
tes, evitando la  intervención de gestores ofi- 

? ciosos que impiden, en muchos casos, un 'en 
tendimiento racional y justo con los interesa
dos, acortando así, los procedimientos con ven
ta ja  para am bas partes;

Que la  actualización permanente de este Re
gistro constituirá una fuente , de información 
con un valor documental p ara  las actuacio
nes de carácter administrativo, judicial y pc- 

" licial y para todo género de actividades • en 
que se a  menester conocer este, antecedente;

Por ello y de acuerdo a  la  autorización con
ferida -por el Poder Ejecutivo de la  Nación1 por 
Decreto N- 14022|44 de fecha 7 de junio^ del 
corriente año, -

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1? — Todo propietario de bienes raíces 
situados en el territorio de la  Provincia de S a l

eta, está  obligado a  ” prestar declaración jura
da de todos sus bienes raíces y del valor que 

«s atribuye a  cad a  uno de ellos, dentro del tér
mino de SESENTA días * a  partir dé la  fecha 
del presente Decreto-Ley.
' Art. 29 — Los propietarios que se  domicilian 
en la  C apital de la  Provincia, presentarán su 
declaración jurada en la  Oficina de la  Direc
ción General de Catastro y los que residan 
fuera: de la  Capital, lo harán en' las Recep
torías departam entales, en los Juzgados' de Paz 
o en las Seccionales de Policía m á cercanas.

Art. 3? — Los propietarios que residan fue- 
' ra de la  Provincia deberán remitir la  Decía- 

ración Jurada por carta certificada a  la  Direc
ción Técnica del Catastro y Revalúo General.

Art. 49ft—- Deberán presentar la  Declaración, 
Jurada:
a) . Los propietarios en general de bienes in

muebles. -
b) Los tutores, curadores o' representantes le

ga les de incapaces, síndicos liquidadores 
de ,la s quiebras y concursos y los Admi
nistradores legales o judiciales de las su
cesiones. '

c) Los Directores, Gerentes y dem ás repre
sentantes de las Entidades o Compañías.

d) Los m andatarios con facultad de adminis^ 
trar bienes inmupbles.

e) Los agentes, representantes, apoderados, 
comisionistas y dem ás -^intermediarios de 
los propietarios con domicilio fuera del te
rritorio de la  República.

Art.. 5? — Cuando dentro de un mismo títu
lo de propiedad, se involucren d o s 'o . m ás in
muebles, la  . Declaración Jurada deberá hacer
se .por cad a  inmueble en formularios separa
dos.

Art. S? —• Para presentar la  Declaración Ju
rada, será obligatorio el uso del formulario 
oficial preparada por la Dirección .Técnico del 
Catastro y Revalúo General, que será distri
buido a  las personas ' que lo soliciten, sin car
go alguno y libre del impuesto del papel se 
llado, por intermedio de las' oficinas corres
pondientes. Se entregará al contribuyente el 
talón del formulario con la constancia adm i
nistrativa de su presentación. •

Art. 79 — En aquellos casos en que la De
claración Jurada fuera formulada por un man
datario (apoderado, a lbacea, tutor, administra
dor, etc.), déberá justificarse la  inscripción del 
título habilitante en el Registro de Mandatos 
y será  suficiente mencionar en el formulario 
el número de inscripción- correspondiente. En 
los casos no indicados en el párrafo anterior 
y tratándose de propietarios que no sepan  fir
mar ó e s té n 1 impedidos- para ello, la firma de 
la Declaración Jurada será reem plazada por 
1a. impresión digital, puesta en presencia de 
-dos testigos y autenticada por autoridad com
petente (escribano público, Juez de Paz, Recep
tor de Rentas ó autoridad policial) o con la 
sola presencia y firma de un representante 
autorizado por la  Dirección Técnica del C a
tastro y Revalúo General.

Art. 89 — En los- casos de propietarios en 
condominio, la  Declaración Jurada deberá con
tener adem ás de los datos generales, los si
guientes: Forma como se registra el inmueble 
en el padrón fiscal; apellido y nombre dé ca
da uno de los condóminos.

Los propietarios en condominio indiviso, po
drán hacer por separad o  la  Declaración Ju
rada, , con respecto a  Igr parte que c a d a  cual, 
corresponda ** ■ , ' ■ . ¡
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Art. 9? — Los valores declarados por los pro
pietarios, tendrán un carácter confidencial y 
servirán de b ase  p ara fijar la  valuación de 
cad a  propiedad raiz, de acuerdo a  las dispo
siciones de la  Ley N9 395 y a  los, fines que se 
establecen en el artículo 29 del Decreto-Ley 
N? 1393 regidas por las prescripciones esta
blecidas en el Capítulo 49 de la  misma Ley.

Art. 109 — Los valores declarados por los 
propietarios servirán asimismo de índice p ara la 
fijación de precios de los bienes raíces, en las 
c a sas  que sobre expropiación total o parcial de 
los mismos promoviere el. Gobierno Nacional, el 
Provincial o las autoridades Municipales.

Art. II9 — Juntamente con la  Declaración Ju
rada de los bienes raíces y su valor atribuido, 
los propietarios deberán denunciar su  domici
lio real y legal si lo tuvieren constituido en 
esta Capital.

Art. 129 — En b ase  a  las denuncias de.dom i
cilio establecidas en el artículo anterior la  Di
rección Técnica del Catastro y Revalúo Gene
ral organizará un Registro de Domicilios de 
Propietarios de Bienes Raíces de toda la  Pro
vincia.

Art. 139 — El Registro de Domicilios tendrá 
carácter de permanente y su actualización que
dará a  cargo de la  Dirección General de C a
tastro, una vez terminados los trabajos enco
mendados a  la  Dirección Técnica de Catastro 
y Revalúo General.

Art. 149 — A los efectos de la  actualización 
de los datos contenidos en la  Declaración Ju- 

. rad a  los propietarios están abligados a  de
nunciar a  la  Dirección General de Catastro, en 
un término no mayor de QUINCE días, todo 
cambio que se produzca cón respecto a  los 
datos declarados.

La denuncia de cambio de domicilio, solo 
será exigida cuando • ella tenga carácter de 
permanente.

Art. 159 — La Declaración Jurada es obliga
torio y los propietarios que no la formulen en 
su oportunidad perderán el derecho que les 

-acuerda el artículo 11 de la  Ley N9 395, p ara 
presentar reclamos con respecto a  la  valuccción 
que le fije a  su propiedad el Jurado de V a
luaciones.

Art. 169 — Téngase por Ley de la  Provincia 
el presente Decreto.

Art. 179 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
r Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
O ficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 3445-H
Salta, Junio 26 de 1944.
Siendo necesario proveer al cargo de Sub

director de la Dirección General de Hidráulica,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta«

D E C R E T A :

Art. I9 — D esígnase al Ingeniero ANTONIO 
MONTEROS para ocupar el cargo de Oficial 
49 (Sub-Director) de la Dirección General de 
Hidráulica, con la  asignación mensual que p a 
ra dicho cargo fija la  Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 29 —- El gasto  que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
ANEXO D- Inciso 11- Item Unico, Partida 1 de 
la  Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery/

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N? 3446-H
• Salta, Junio 26 de  ̂ 1944. v

Expediente N9 16649|1944.
Visto este expediente en el cual el Automó

vil Club Argentino Filial Sa lta  presenta fac
tura por la sum a de $ 250.— por concepto de 
provisión de 10 talonarios de nafta de 100 li
tros cad a  uno, con destino a  los automóviles 
que prestan servicios en la  Administración Pro
vincial; y atento a  lo informado por Contadu
ría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta/ 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto  de $ 250.— 
(DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.), su 
ma que se liquidará y abon ará al Automóvil 
Club Argentino — Filial Salta, en p ago  de la  
factura que por concepto de provisión de 10 
talonarios de nafta de 100 litros cad a  uno, 
corre ag regad a  al expediente de numeración 
arriba citado.

Art. 29 — El gasto  que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H- Inciso Unico- Item 1- Partida 6- de 
la Ley de Presupuesto en vigor.
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Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

Decreto * W 3447-H
Salta, Junio 26 de 1944.
Expediente N? 16295| 1944.
Siendo necesario proceder a  la  colocación de 

letras y escudo en am bas puertas del automó
vil oficial que presta servicios en el Ministe
rio de Hacienda, O bras Públicas y Fomento; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de la' cotización de precios efectuada 
por la  Oficina de Depósito y Suministros re
sulta m ás conveniente en razón a  su menor 
precio, el presupuesto presentado por los se
ñores Strach an ,' Yáñez y Compañía, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada;

Por ello, atento a  lo informado por Conta
duría General y señor Contador General de la 
Intervención,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

✓ en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. — Adjudícase a  los señores Strachan, 
Yáñez y Compañía, Sociedad de 'R esponsabi
lidad Limitada, los trabajos de colocación de 
letras y escudo en am bas puertas del automó
vil que presta servicios en el Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas ’ y Fomento, al pre
cio total de $ 42.— (CUARENTA Y DOS PE
SOS M|N.), sum a que se  liquidará y abonará 
a  los adjudicatarios en oportunidad en que los 
citados trabajos sean  recibidos de conformidad.

Art. 2? —- El gasto  que demande el cumpli
miento del presente D e c re ta rse  imputará al 

-Anexo H- Inciso Unico- Item 1- Partida 6 de 
la  Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3 .0—  Comuniqúese, publíquese, ele.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copias

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto W 3448-H
Salta, Junio 26 de 1944.
Expediente W  15973|1944.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas solicita la  provisión de dos 
mil títulos de m arcas y señales; atento al pre
supuesto presentado por la  Cárcel Penitencia
ría, lo informado por Contaduría General y 
señor Contador General de la Intervención,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I9 — Adjudícase a  la  Cárcel Peniten
ciaría la  provisión de dos mil * títulos de mar
cas y señales,_ con destino a  la  Dirección G e
neral de: Rentas, al precio total de $ 65.50 
(SESENTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS M|N.), sum a que se liquidará y 
abonará a  la  adjudicatario e n . oportunidad en 
que los citadoá títulos sean  recibidos de con
formidad y de acuerdo al presupuesto que co
rre agregado a  fs. 4 del expediente arriba ci
tado.

Art. 29 — El gasto  que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo H- Inciso Unico- Item 1- Partida 1- de 
la  Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3-0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery 
Emilio Jofré

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomente

Decreto N? 3449-H
Salta, Junio 26 de 1944.
Expediente Ñ9 16705| 1944.
Visto este expediente .en el cual Dirección 

General de Catastro eleva planillas de jor
nales y sobresalarios . por el mes de mayo ] 
próximo pasado, a  los efectos de que le sean  
provistos los fondos- necesarios p ara su pago;

atento a  lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Sa lta

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de la  sum a de 

$ 317.25v (TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 

CON VEINTICINCO CENTAVOS M|N.), que se 
liquidará y abonará a  la  Dirección General
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de Catastro con cargo de rendición de cuen
tas, p ara  que con dicho importe proceda a  
abonar los jornales y sobresalarios por el mes 
de mayo próximo pasado, de acuerdo a  las 
planillas que corren de ís. 2 a  5 del expe
diente corriba citado.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente de.creto se imputará en 
la  siguiente forma:

$ 284.— al Anexo D- Inciso 10- Item 1- Par
tida 1- y

" 33.25 al Anexo E- Inciso 5- Item Unico- Par
tida 1, am bas de la  Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

Decreto N.o 3450 H.
Salta, Junio 26 de 1J944.
Expediente N.o 15939| 1944.
Visto este expediente en el cual la  Com pa

ñía Argentina de Teléfono S. A. presenta fac
tura por $ 476.85 m|n., por concepto de confe
rencias telefónicas realizadas desde los a p a 
ratos de la  Administración Provincial duran
te el período 11 de febrero al 10 de marzo del 
corriente año; atento a  lo informado por Con
taduría General y señor Contador General de 
la  Intervención,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. H — Autorízase el gasto  de $ 476.85 
CUATROCIENTOS SETENTA ' Y SEIS PESOS 
CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.), 
sum a que se liquidará y abonará a  la  Com pa
ñía Argentina de Teléfonos S. A., en pago  de 
la  factura que por concepto de conferencias 
telefónicas realizadas desde los aparatos de 
la  Administración Provincial durante el perío
do 11 de febrero al 10 de marzo del corriente 
año, corre ag re g ad a  al expediente de numera
ción arriba citado.

Art. 29 — El gasto  que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al

Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Partida

4 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.
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Decreto N.o 3451 H.
Salta, Junio 26 de 1944.
Expediente N.o 15689-1944.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Hidráulica solicita autorización p a 
ra efectuar trabajos de carpintería, conforme el 
detalle que se consigna en los formularios que 
corren a  fs. 1 y 2 del expediente arriba citado; 
atento al presupuesto presentado por la  C ár
cel Penitenciaría y a  lo informado por Conta
duría General y Contador General de la  In
tervención.

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art.. P — Adjudícase a  la  Cárcel Penitencia
ría, la  realización de los trabajos de carpinte
ría solicitados por Dirección General de Hi
dráulica, al precio total de $ 457.80 (CUATRO
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS M|N.) sum a que se li
quidará y abonará a  la  adjudicataria en opor

tunidad en que los citados trabajos sean  efec

tuados de conformidad y de acuerdo al pre

supuesto que corre a  fs. 3 de estas actuacio

nes. '
Art. 2? — El gasto  que demande el cumpli

m iento  d e l p re se n te  d ec re to  s e  im p u ta rá  a l  A n e

xo D — Inciso 11 — Item Unico — Partida 2 — 
de la  Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery 

Emilio Jofré

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento-
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R E S O L U C I O N E S
MI-NIS T E RI O DE GOBIERNO, 

JUSTICIA E INSTRUCCION 
P U B L I C A

Resolución N.o 3406 G.
Salta, Junio 22 de 1944.

, Expediente N.o 5788|944.
Visto el presente expediente en el que se so

licita autorización a  fin de que el señor Escri-^ 
baño de Gobierno protocolice una escritura de 
permuta que hace la  Sociedad Anónima Eche- 
sortu y C asas, a  favor del Gobierno de la  N a
ción de dos (2) lotes de terreno ubicados en 
el pueblo de Vespucio (Orán); y,

C O N S I D E R A N D O :

Que dicho inmueble “sería destinado a  cons
truir la  sede de la  Oficina de Correos y Telé
grafos en é sa  localidad, lo que apare jaría  b e
neficios indudables p ara  la  población de Ves
pucio;

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E S U E L V E :

l9 — Autorízase al señor Escribano de Go
bierno p ara  que proceda- a  protocolizar la  e s
critura otorgada en la  ciudad de Rosario an 
te el Escribano don Raúl J. C asa s  el 11 de Fe
brero del corriente año, de permuta que hace 
la  So c ie d ad ' Anónima Echesortu y C asa s  a  fa
vor del Gobierno de la  Nación del inmueble 
antes referido.

2° — Dicha protocolización estará exenta del 
impuesto establecido por la Ley d a  Sellos N9 
706, conforme a  los términos del Inciso a) Art. 
74 de dicha Ley. ,

3? — Dése al Libro de Resoluciones, comuni 
qúese, etc.

EMILIO JOFRE
Es copia:

A..N . Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N.o 3407 G.
Salta, Junio 22. de 1944.
Expediente. N.o 6588-944.
Vista la  nota de fecha 31 de Mayo ppdo., de 

la Dirección de la  Emisora Oficial "L. V. 9 Ra
dio Provincia de S a lta " que seguidam ente se 
transcribe:

"A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, Doctor Emilio Jofré.
S | D.
Agenc. de Lot. "L a  Argentina"; con

trato N9 154, que' comenzó el 8 de 
mayo cte., y vencerá al cumplir9
2.000 palabras, por $

La Admiración; contrato N9 155, que
comenzó el 11 de mayo cte., y ven
cerá al cumplir 5208 pal., por 

Pedro Genovese; contrato N9 156, que 
comenzó el 13 de mayo cte., y ven
cerá al cumplir 1.000 p alabras, por 

Arturo de Nunzio; contrato N9 157, 
que comenzó el 16 de mayo cte., y 
vencerá el 21 de junio p|v., por 

Manuel Valls, contrato N9 158, que 
comenzó el 15 de mayo cte., y ven
cerá el 14 de junio p|v., por " 

Edmundo Villarreal; contrato' N9 159, 
que comenzó el 10 de mayo cte., 
y vencerá al cum plir. 1. 200 p a la 
bras, por

Mellado y Romero; contrato N9 160, 
que comenzó el 22 de mayo cte., y . 
vencerá al cumplir 500 p alabras, por 

R. López Guirado; contrato N9 161, 
que comenzó’ y venció el 22 de m a
yo corriente, por "

C asa  Perramus; contrato N9 162, que 
comenzó el 19 de mayo cte., y ven
cerá a l  cumplir 6.000 p alab ras, 
por V

TOTAL .................. .............. $713. 25

"Saludo a  V. S. con distinguida considera
ción. (Fdo.) Maño Valdivieso — Director de L. 
V. 9” .

Por ello,
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E S U E L V E :  
l9 — Aprobar los contratos de publicidad ra

dial suscritos entre la  Dirección de la  Emisorá 
Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", y 
los interesados que se determinan e n . la  nota 
precedentemente inserta, conforme a  la s tari
fas y cláusu las establecidas en los respectivos 

/ contratos, que corren agregados a l expedien
te de numeración y año arriba citado.

29 — . Tome razón por Contaduría General a  
los efectos del Art. 39 del decreto de Mayo
9 de 1938. '

3 .0  — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

EMILIO JOFRE
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

60.— 

156.25 

30.— 

50.— 

180.—

36.—

15.—

6.—

180.—
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Resolución N.o 3408 G.
Salta, Junio 22 de 1944.
Expediente N.o 6744|944.
Vista la  nota de fecha 9 de Junio en curso 

de la  Dirección de la  Emisora Oficial "L. V. 9 
R ad io . Provincia de Salta", que Seguidamente 
se transcribe:

"A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública. — Doctor Emilio Jofré 

/ ' S | D.

P. Martín Córdoba, contrato N9 
163, que comenzó el 28 de ma
yo ppdo., y vencerá el 26 de 

julio p|v., por

L. Martín y Cía., contrato N9 164, 
que comenzó el l 9 y vencerá el
30 de junio corriente, por

Domingo Comoglio, contrato N?
165, que comenzó el l 9 y ven
cerá el 30 de junio corriente, 
por

Ildefonso Fernández, contrato N9
166, que comenzó y venció el 
l9 de junio corriente, por

S. Pequeño Pugalovich, contrato 
N9 167, que comenzó el l 9 y 
vencerá el 30 de junio corrien
te, por

G. T. "C a sa  H eredia", contrato N?
168, que comenzará y vencerá 
el 4 de junio corriente, por 

C iabasa , Cía. de Industrias Arg.,
contrato N9 169, que comenzó

• el l9 de junio corriente, y ven
cerá el 31 de julio próximo, por 

Los 49 Auténticos S. R. L., contra
to N9 170, que comenzó el l 9 de 
julio cte., y vencerá el 29 de 
agosto p|v., por " 1 5 2 . —

TOTAL: ............................  m$n. 724.—

"Saludo al señor. Ministro con alta considera
ción. (Fdo.) Mario Valdivieso — Director de L. 
V. 9".

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E S U E L V E :

l9 —  Apruébanse los contratos de publici
dad radial suscriptos entre la  Dirección de la 
Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de 
Sa lta " y los interesados que se determinan en 
la  nota precedentemente inserta, conforme a  
las tarifas y cláusu las establecidas en los res
pectivos contratos, que corren agregados al 
expediente de numeración y letra señalado al 
margen.

2° — Tómese razón por Contaduría General 
a  los efectos del Art. 39 del decreto de Mayo 9 
de 1938. '

3? — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

EMILIO JOFRE
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

R E S O L U C I O N E S
M I N I S T E R I O  DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Resolución N9 10434-H
Salta, Junio 15 de 1944.
Expediente N9 16730| 1944. .
Visto este expediente en el cual Dirección 

General cié Rentas adjunta cuadros suplemen
tarios de clasificación de patentes de la  cam 
paña, por el año 1944 para  su aprobación; y 
de acuerdo a  lo informado por Contaduría G e
neral,

El Ministro de H acienda, O. P. y  Fomento

R E S U E L V E :

l9 — A pruébanse los cuadros de clasifica
ción de patentes suplementarios de la  cam pa
ña por el año 1944 confeccionados por Direc
ción General de Rentas.

29 '— Tome razón Contaduría General y Di
rección* General de Rentas.

39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l9 de .Hacienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N9 10440-H
Salta, Junio 26 de 1944. ^
Expediente N? 16706| 1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual solicita anula

ción de las patentes Nros. 884, 885 y 876 por 

el año 1938 a  cargo de la  señora Josefina M.

de Rivardo, por concepto de prestam ista hipo
tecario en mérito a  las actuaciones produci

d as en el expediente arriba citado; y atento a  

lo informado por Contaduría General,

$ 117.—  

45.—

" 135.— 

30.—

45.— 

2 0 . —

"  180.—
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El Ministro de H acienda O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1? — Anúlense las patentes Nros. 884, 885 
y 876 por $ 16.—; $ 12.— y $ 12.— respectiva
mente, correspondientes al año 1938 extendi
das a  cargo de la señora Josefina M. de Ri- 
vardo, en mérito a  las actuaciones que corren 
ag regad as al expediente arriba citado.

2° .— Por Dirección General de Rentas con
fecciónese otra en reemplazo de la  N? 885 pro
porcional hasta el .22 de febrero de 1938, fe
cha de cancelación de la hipoteca, motivo de 
la patente.

3? — Tome razón Contaduría General y p a 
se a  Dirección General de Rentas a  sus efectos.

4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

Resolución N? 10441-H'
Salta, Junio 26 de 1944.
Expediente N? 30.98-letra D| 1939.
Visto este expediente en el cual la  Direc

ción General de Rentas, siguió juicio de apre
mio por cobro de contribución territorial del 
inmueble denominado "Lavalle" o "Lavallén" 
ubicado en el Departamento de Orán, y

C O N S I D E R A N D O :

Que seguido el trámite' señalado por la  Ley 
de Apremio N? 394 se trabó em bargo del refe
rido inmueble con carácter definitivo y hasta 
cubrir la 'su m a  d e '$ 3.900.— m|n. según cons
ta ' a  fs. 20 de estas actuaciones;

Que previa la s form alidades de Ley, se  ha 
lfégado a  subastar dicho inmueble por 2a. vez 
el día 27 de mayo del corriente año a  horas 
10 en el local de la  Dirección General de Ren
tas con la b ase  de $ 12.000.— m|n. calcula
da como suficiente paira cubrir la  deuda y g a s 
tos de juicio, según  consta en el Acta de Re
mate de fs. 126 y 127, resultando ad judicata
rio el señor Gerardo López Lanzi, quien com
pró para  la  Sucesión de don Gerardo López 
en la  sum a de $ 45.000.— m|n.;

Que el referido expediente fué elevado a  e s
te Ministerio, solicitando la  aprobación o' nu
lidad del citado remate de acuerdo a  lo dis
puesto en el artículo 15 de la  Ley N9 394;'

Por ello, atento a  las facultades conferidas 
al suscrito en la  citada disposición legal y  a
lo dictaminado por el señor Fiscal de Gobier
no;

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1? — Apruébase en cuanto hubiera lugar 
por derecho, el remate del inmueble denomi
nado. "Lavalle" o "Lavallén" ubicado en el 
Departamento de Orán, cuyo título de propie
dad se encuentra registrado al folio 120 asien 
to 135 del libro D de Títulos del Departamen
to de Orán, efectuado con fecha 27 de mayo 
del corriente año, del que resultó adjudicata
rio el señor GERARDO LOPEZ LANZI que com
pró para la  SUCESION de don GERARDO LO
PEZ en la suma de $ 45.000.— (CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS M|N.), según Acta de Re
mate corriénte a  fs. 126 y 127, labrada por el 
señor Martiliero actuante don FRANCISCO PE- 
ÑALBA HERRERA.

2? — Vuelvan estos obrados a'D irección G e
neral de Rentas a  los efectos de la  prosecu
ción de los trámites señalados por la  Ley de 
Apremio N? 394.

3.o  —• Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

EDICTOS, LICITACIONES Y 
R E M A T E S

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS 
Y FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

INTIMACION DE PAGO POR EDICTOS

Salta , 23 de Junio de 1944.
Resultando de autos que no se conoce el do

micilio del deudor y de .acuerdo a  lo dispuesto 
por el art. 59 y concordantes de la  Ley de Apre
mio N5 394

o El Director General de Rentas

R E S U E L V E :

Art. 1? — Cítese- por edictos que se publica
rán durante diez d ías en los diarios "LA PRO
VINCIA" y "EL INTRANSIGENTE" y por una 
so la vez en el BOLETIN: OFICIAL a  don SOC. 
ANO. HARDCASTLE intim ándole el pago  de la 
sum a de $ 18.888.— m|n. (fc'IEZ Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS OCHEÍNTA’ .Y OCHO PESOS 
MONEDA NACIONAL, que acLeuda en concep
to de Contribución Territorial ¿e Intereses-, se 
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gún liquidación de fs. I y en defecto de pago 
elévese a  definitivo el em bargo preventivo tra
bado sobre la  propiedad denominada "San ta  
C lara" o "Río Colorado" y "Valle Morado", ubi
cad a  en Santa Cruz, Dpto. de Oran, hasta cu
brir la  sum a de $ 19.700.— m|n. (DIEZ Y NUE
VE MIL SETECIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL, que estiman suficientes p ara  cubrir 
la  deuda y gastos del juicio.

Art. 2? — Cíteselo igualmente p ara  que cons
tituya domicilio legal dentro del radio de diez 
cuadras de la  Dirección General de Rentas, 
bajo apercibimiento de que si así no lo hiciere 
se tendrá por tal las oficinas de la  misma.

Art. 39 — Pase a  la  Oficina de Apremios p a 
ra su cumplimiento y fecho vuelva a  despacho. 

ALBERTO PEREZ VILLAMIL 
' Director General de Rentas 

Todo lo que el Jefe de Asuntos Legales y 
Apremio hace saber a  sus efectos.

Dr. OSCAR REYNALDO LOUTAYF 
Jefe de Asuntos Legales y Apremio

Fatura N9 165

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS 
•Y FOMENTO 

SECCION ARQUITECTURA

Llám ase a  licitación Pública por el término 
de quince días, para  las obras de refección del 
Hospital "San  Roque', de Embarcación, cuyo 
presupuesto asciende a s $ 2.100.— m|n.

Las propuestas pueden retirarse de Sección 
Arquitectura, vendrán consignadas a  la  misma 
Sección y serán abiertas el d ía 11 de Julio 
próximo a  horas 15 y 30.

Salta, Junio 27 de 1944.
Arq. ALBERTO HORTELOUP 

Jefe de Sección Arquitectura
_ Factura N9 166

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS 
Y FOMENTO 

SECCION ARQUITECTURA

Llám ase a  licitación pública- por el término 
de quince días, p ara  las obras de construcción 
de cercos de la  Escuela Presidente Roca, cuyo 
presupuesto asciende á  $ 7.463.— m|n.

Las propuestas pueden retirarse en Sección 
Arquitectura, vendrán consignadas a  la  mis
m a Sección y serán abiertas el día 11 de julio 
próximo a horas 15.

Salta, Junio 27 de 1944.
Arq. ALBERTO HORTELOUP 

Jefe de Sección Arquitectura 
''4 $  Factura N9 167

A V I S O  
M. O. P. 

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD 
NACIONAL

Llám ase a  licitación para  ,la ejecución de la  
obra de construcción de Verjas y V eredas en 
el edificio propio de la  5- Sección. Presentación 
propuestas e informes únicamente a  5- Sección 
calle Pellegrini N9 715, hasta  el día 17 de Julio 
de. 1944 a  las 10 horas. ✓

Factura N9 168

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS 
Y FOMENTO 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 

LLAMADO A LICITACION:

Llám ase a  licitación pública para la  provi
sión de dos m áquinas de escribir, modelo stan
dard, de 100 a  120 espacios —nuevas o rea- 
condicionadas a  nuevas.

Las propuestas, pueden ser solicitadas en la  
Secretaría de la  - Administración - de Vialidad 
de Salta, calle Mitre 550, donde serán abier
tas el día 8 de Julio próximo, a  horas 10.—.

EL CONSEJO 
LUIS F. ARIAS 

Secretario Vialidad - Sa lta
Factura N9 169

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS 
Y FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
Remate Administrativo 

Por MARIO FIGUEROA ECHAZU /

Por disposición de la  Dirección General de 
Rentas, recaída en juicio de Apremio contra 
Cándido Francisco“ Uyunes y M aría C ecina 
Uyunes, el día 12 de Julio de 1944 a  la s 15 ho
ras en el local de la  Repartición, calle 20 de 
Febrero N9 409 remataré al contado y con la  
b ase  de $ 4.000.— las dos terceras partes de la  
finca "Antilla" o "Antila" ubicada en el de
partamento de Campo Santo y que consta de 
381 hectáreas y fracción, comprendida dentro 
de los siguientes límites: Norte, "Río Las P a
vas", Este, misma finca "Antilla". Sud; finca 
"M osquera", . Oeste, Chalchalnio" y "Antilla". 
Venta ad-corpus.

En el acto el 20 %. Comisión a  cargo del 
comprador. Diarios "El Intransigente" y  "Nor
te". Remate sujeto a  aprobación del Minis
terio de Hacienda, O bras Públicas y Fomento. 
Ley de Apremio 394. — Mario Figueroa Echazú.
— Martiliero.

Factura N9 170
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JUDICIAL 

ANTONIO FORCADA

Orden Juez Comercio venderé 4 Julio, ho
ras 11, en Embarcación, local hotel Juan 
Cruells, un camión Ford V 8, modelo 1939, negro, 
motor 991 F 123170 — Sin Base — Seña 20 %. 
Embargo preventivo Antonio Nazar vs. Aveli
no García.

N? 0829

JUDICIAL 

ANTONIO FORCADA

Orden Juez Civil 2a. Nominación venderé 17 
Julíg¡p$Loras 17, Zuviría 453, finca con c a sa  en 

vJES^Carril, limitado: Norte, M aría González de 
'Lobo; Sud, José Saravia; Este, Waldino Goy- 

tea; Oeste, calle pública. Base $ 3.333.32.
Derechos y acciones en un terreno en el 

partido Seclantás departamento de Molinos, que 
limita: Norte, Sud y Oeste, José Juan Guzmán; 
Este camino a  Molinos. Sin Base.

Derechos y acciones en un terreno en Tin 
Tin, departamento de Cachi, limitado: Nacien
te, Gustavo Weley; Poniente, cumbres cerros 
Tin Tin; Norte, abra Payogasta; Sud^ camino 
a  Cachi. Sin Base.

6 cabras; 1 pala; 1 pico; 1 hacha; 4 zaran
das; 1 arado Tero; 4 arados palo viejo. Sin 
Base. Señ a 20 %. Sucesión Segundo J. Zamora.

N- 0830

I. Arturo Michel Ortiz, Juez de Tercera No
minación Civil, citq y em plaza por treinta días 
a  herederos y acreedores de Mercedes Atien- 
zo, o Atienso o Atienza de Orqueras.

Salta, 21 de Junio de 1944.

O scar M. Aráoz Alemán» E sc r ib a n o  S e cre ta r io .

N* 0831

Edictos Judiciales
El doctor Ricardo Reimundín llam a por trein

ta * |ía s  a  herederos y acreedores de don José 
Tejerintíc o José Dionisio Tejerina, lo que el 
suscrito Secretario hace sabei; a  sus efectos. 

Salta, Abril 19 de 1944.
Julio R. Zambrano, Secretario. ^

N? 0832

Por disposición del señor Juez de Primera 
Nominación en lo Civil, doctor Carlos Cornejo 
Costas, se cita y em plaza por treinta días a  
herederos y acreedores de don JOSE SIDAUY. 

Salta, Junio 5 de 1944.
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario Int.

N- 0833

Por disposición del señor Juez de Primera 
Nominación en lo Civil, doctor Carlos Cornejo 
Costas, se cita y em plaza por treinta días a  
herederos y acreedores de doña GREGORIA 
DEL TRANSITO POMA DE OLMEDO..

Salta, Junio 5 de 1944.
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario. Int. .

N* 0835

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS 

Y FOMENTO

Se hace saber &  los interesados' que por 
Decreto N? 3404 de fecha 22 de junio de 1944, 
se llam a a  licitación pública por el término 
de 15 días para la  venta de la s m aquinarias 
existentes en el Molino Italo Argentino de pro
piedad del Gobierno de la  Provincia ubicado 
en la  localidad de La Merced. .E l pliego de 
condiciones podrá ser retirado de la  Sub-Secre- 
taría de Hacienda, i Obras Públicas y Fomento, 
y presentado bajo  sobre cerrado hasta horas 
15 del día 7 de julio de 1944-en que serán 
abiertos en presencia del señor Escribano de 
Gobierno.

Heraldo C, García Borgonovo 
Sub-Secretario de Hacienda, O, P. y Fomento

CARCEL PENITENCIARIA 
Talleres Gráficos 
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